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IRvDGODU/055/16

CONTRATO DE OBRA PTJBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE

TRABAJo TERMINADo Y TIEMPo DETERMINADo, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE "EL ÓRGANO
POLíTCO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL GOBIERNO DE
LA CIUDAD DE MEXICO EN ALVARO OBREGÓN" REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. ING. ABEL
GONZÁLEZ REYES, DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO Y POR LA OTRA PARTE LA
EMPRESA: "AD SERVICIOS INTEORADOS,.S.A. DE C.V.", REPRESENTADA POR EL C. ARQ. ALFREDO

§a

TIPO DE ADJUDICACIÓN: INVITACTON A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

CONTRATO NO.: IRvDGODU/055/'16

FECHA DE CONTRATO: 24 DE OCTUBRE DE 2016

IMPORTE DEL CONTRATO: $2,130,486.62

l.V.A.: $340.877.86

IMPORTE TOTAL: $2.471,364.48

CONCURSO NO. tR.003-r6

AUTORIZACIÓN

PRESUPUESTAL:

DT/l80/2016

COMPROMISO: 4000974

PROGRAMA:
I

FORTALECE "FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAINFRAESTRUCTURA

ESTATAL Y MUNICIPAL".

CLAVE PRESUPUESTAL: FI

2

F SF AI FF FG FE AD OR PARTIDA TG DI DG P

o020161786 I 227 5 M R 6 3 6121 2 ,| 00

MONTO DE CLAVE PRESUPUESTAL:

AUTORIZADO GONTRATADO

1 135.52s2.471.364.48

FECHA DE INICIO: 25 DE OCTUBRE DE 2016

FECHA DE TERMINACIÓN: 29 DE DICIEMBRE DE 2016

ónoRruo PoL¡Trco

ADMINISTRATIVO:
DELEGACIÓN ÁIVNRO OBREGÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE: OBRAS Y DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN: TECNICA

CONTRATISTA: .AD SERVICIOS INTEGRADOS, S.A. DE C.V."

OBJETO DEL CONTRATO:
EL CENTRO SOCIAL ARTURO LOPEZ 2DA.

ETAPA DE LA COLONIA ARTURO LÓPÜ., DENTRO DEL PERIMETRO
DELEGACIONAL.
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GoNzALo ANDRADE ToRRES, EN SU CARACTER DE ADMINISTRADOR UNICO, A QUIENES EN LO

SUCESIVo Y PARA LoS EFECToS DEL PRESEÑTT IruSTNUMENTO SE LES,DENOMINARA "EL ÓRGANO
pól-irico" y "EL coNTRATtsrA,', RESpEcIvAMENTE, MtsMo QUE FoRMALIzAN AL TENOR DE LAs

SIGU IENTES DECLARACION ES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

PRIMERA.. "EL ÓRGANO POLíTICO" DECLARA:

A) oUE ES UN ÓRGANo PotÍTIco ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA ADMINISTRACIÓN
pUe1rca DEL GoBtERNo DE LA cruDAD DE MEXrco, coN AUToNoMfA FUNcIoNAL EN AccloNES
DE GoBIERNo, coNFoRME A Lo DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 122, APARTADO C, BASE

TERoERA, FRACCIÓN II DE LA coNSTITUcIÓru poIfrICN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS;

ARTfcULoS 1, I2 FRAoCIÓN III, 87 PARRAFo PRIMERO Y TERCERO, I04, 105 Y 117 DEL ESTATUTO

DE G9BIERNó oel DtsrRtro FEDERAL; ARTfcuLos 1,2,? FRAcctóN tll,5, 1o FRAcclÓN l, 11

pÁnnnros pRtrúERo y sEGUNDo, 36, 37, 38, 39 FRAccróN xLV, DE LA LEY oRGANICA DE LA

ADMINISTRAcIÓN PÚBLIcA DEL DISTRITo FEDERAL Y 1,2,3 FRACCIÓN III, Y 120, 121,122815
rnnCClOr.l I tNCtso D, 131 FRACCTóN v DEL REGLAMENTo tNTERtoR DE LA ADMlNlsrRAclóN
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

B) ouE MARíA ANToN|ETA H|DALGo roRRES, FUE ELEoTA PoR suFRAGlo EFEcrlvo coMo JEFE. 
DELEGACIONAL EN ALVARO OBREGÓN, COÑTANDO CON SU CONSTANCIA DE MAYORfA DE FECHA

ll DE JUNto DE 2014, poR EL tNstrruro ELECToRAL DE LA ctuDAD DE MÉxlco, QUIEN
PROTESTO EL CARGO EL O{ DE OGTUBRE DE 2015, ANTE LAVII LEGISLATURA DE LA ASAMBLEA
DEL DtsrRtro FEDERAL, EN TERMtNos DE Lo ESTABLEcIDo EN Los ARTlcuLos 105, 106 Y 117

DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, Y CUENTA CON ATRIBUCIONES DE

coNFoRMtDAD coN EL ARTfcuLo 39 FRAcctóN xLV DE LA LEY ORGANICA DE LA

ADMINISTRAcIÓN PÚBLIcA DEL DISTRITo FEDERAL; Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES Y

ADMINISTRATIVAS, Y CUENTA coN LA cAPAcIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA LA CEIESRRCIÓru OE

ACTOS JURIDICOS.

LA C. JEFA DELEGACIONAL DELEGA SUS FACULTADES QUE LE CORRESPONDEN EN EL EJERCICIO

DE SUS ATRIBUCIONES, COMO CELEBRAR, OTORGAR Y SUSCRIBIR LOS CONTRATOS, CONVENIOS

Í-oe¡¡ns ncróé Juntbrcos DE ¿ARAcTER ADMrNrsrRATrvo o DE oUALQUIER orRA fuoole
DENTRO DEL AMBITO DE SU COMPETENCIA, NECESARIOS PARA EL EJERCICIO DE SUS

FUNCIoNES Y EN SU cASo DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE LE ESTÉU ADSCRITAS, DE

CONFORMTDAD coN EL nRr[CutO 39 rncCClÓN¡ XLV DE LA LEY ORGANICA DE LA

ADI\II N ISTRACI ÓN PÚBLICA DE L DI STRITO FEDE RAL.

EL ING. ABEL GoNáLEz REYES, AoREDITA SU PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO

EXPEDIDO A SU FAVOR EL 16 DE ENERO DE 2016, COMO DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y

DEsARRoLLo URBANO Cru AIVNRO OBREGÓN.

QUE A TNNVÉS DEL "ACUERDO POR EL QUE EL JEFE DELEGACIONAL DELEGA EN EL DIRECTOR

GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, LA SIGUIENTE FACULTAD: SEGUNDA .DE

SUSCRIBIR, SUPERVISAR Y EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS Y CONVENIOS QUE

POR RRZÓN DE SU COMPETENCIA TENGAN QUE CELEBRAR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS

FUNcIoNES ooRRESPoNDIENTES A ESTE ÓnonruO POI.hCO - ADMINISTRATIVO, Y LOS ACTOS

DERIVADOS DE LOS MISMOS,, PIJELICRPO EL NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, EN LA

GACETA oFICIAL DE LA GIUDAó oe uex|cO, ruÚrr¡ERO 194 DE LA DECIMA OCTAVA EPOCN.

QUE PARA LoS EFECToS DE ESTE CoNTRATO SEÑALA COMO DOMICILIO PARA OfR Y RECIBIR

NoTIFICACIoNES EN EDIFICIo DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO,
UBIoADo EN AVENIDA CANARIo ESQUINA CON CALLE 10, COLONIA TOLTECA, CÓDIGO POSTAL

c)

D)

E)

F)

01150, DE ESTA CIUDAD DE
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G) QUE PARA LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE UTILIZARAN

FoNDoS PRoVENIENTES DE LA AUTORIZACIÓN DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL NUMERO

DT/l80/2016, CON NUMERO DE COMPROMISO 4000974.

H) QUE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE DOCUMENTO SE ENCUENTRA. 
CoMPRENDIDA EN EL ARTíGULo 3, DE LA LEY DE oBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
coN LAS MtsMAS, EN Los pRoGRAMAS y pRESUpuESTos RESPEcTlvos QUE "EL ÓRol¡¡o
ióLilcó', rüáonoionrANDo EN cuENTA Los REeurstros euE AL EFEcro sE sEñALAN EN

LoS ARTfcULoS 3 Y 24 DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS

MISMAS.

t) EL PRESENTE CONTRATO DE OBRA SE ADJUDICA A LA EMPRESA: "AD SERVICIOS INTEGRADOS'

S.A. DE c.V.", DERIVADo DEL FALLo DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN MEDIANTE

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NO. IR.OO3.I6, DE FECHA 2I DE OCTUBRE DE

20I6, PREvIo CUMPLIMIENTo ESTRICTo DEL PROCEDIMIENTO <iUC PNN,A LA CONTRATACIÓN EN

rvreiÉnilor oeRA puBLtcA REGULA loé rnrlcuLos 134 DE LA coNsTlruclóN pouilcl oE
LoS ESTADoS UNIDos MEXICANOS, 1,3,24,26 FRACCIÓN I, 27 FRACCIÓN I, 30 FRACCIÓN I Y 38 DE

LA LEy DE oBRÁ§ úelrCn§ f 'se-rivrcros 
RELAcroNADos coN LAS MISMAS; Y DEMAs

CONDUCENTES DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS

CON LAS MISMAS, Y DEBIDA ATENCIÓN DEL ,ÓRGRruO POLÍICO', DE LAS NORMAS

INTERPRETATIVAS QUE PARA TAL EFECTO SE CONSIGNAN.

J) euE sE Dto Avtso DEL pRocEDtMtENTo DE coNTRATActóN MEDIANTE lNvlrAcloN A cuANDo, 
MENoS TRES PERSoNAS NÚMERo IR.Oo3-16 AL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO EN ALVARO

oBREGoN, pnnn §ú lutinüeñcróñ, coru ruruon¡¡ENTo EN El nRrfcut-o s¿ rnacclóN xl DE LA

LEy ORGÁNIcA DE LA ADMINISTRRoIóN pÚe!-lCn DEL DISTRITo FEDERAL.

SEGUNDA.. "EL CONTRATISTA'' DECLARA:

A) QUE ACREDITA LA EXISTENCIA DE SU SOCIEDAD: AD SERVICIOS INTEGRADOS, s.A. DE C.V,

ÍVIEDIANTE EL TESTIMONIO DE LA ESCRITUR,A CONSTITUTIVA NUMERO 9,227, DE FECHA 09 DE

FEBRERO DE 1993, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO HECTOR GUILLERMO GALEANO

INCLAN, NOTARIO PUBLICO NUMERO 133, ACTUANDO COMO ASOCIADO EN EL PROTOCOLO DE LA

NOTARIA NUMERO 186, DE LA QUE ES TITULAR EL LICENCIADO JUAN MANUEL ASPRON PELAYO,

coN sEDE EN LA cluDAD DE MExtco, DtsrRtro FEDERAL, E tNScRlrA EN EL REGlsrRo PÚBLlco

DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL, BAJO EL FOLIO MERCANTIL

NUMERO '17'1655, DE FECHA 11 DE MARZO DE 1993, CUYO OBJETO SOCIAL ES: "LA CONSTRUCCION

EN GENERAL, LA ELABORACION DE ESTUDIOS Y PROYECTOS URBANOS, ESTRUCTURALES,

ARQUITECTONICOS Y DE REMODELACION, ENTRE OTTIAS", Y SU REPRESENTANTE ES EL C. ARQ.

ALFREDO GONZALO ANDRADE TORRES, QUIEN ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO

ADMINTSTRADOR UNICO, DE LA EMPRESA: AD SERVICIOS INTEGRADOS, S.A. DE C.V.' CON

TESTtMoNIo DE LA ESCRITURA coNsTlrulvA NUMERo 9,227,D8 FECHA 09 DE FEBRERO DE 1993,

OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCTADO HECTOR GUILLERMO GALEANO INCLAN, NOTARIO

PUBLICO NUMERO 133, ACTUANDO COMO ASOCIADO EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA NUMERO

186, DE t-A eUE ES ITÚLAR EL LlcENclADo JUAN MANUEL ASlRgry.P_E-LAy_o_,^991Y SEDE MExlco,
D¡srRlro FEDERÁL, y EL cuAL A LA FEcHA No HA stDo REVocADo, IDENTIFIcANDOSE coN
CREDENCIAL PARA VOTAR CON CLAVE DE ELECTOR- EXPEDIDA POR EL

INST¡TUTO FEDERAL ELECTORAL.

MISMO QUE SEÑALA QUE SU RE PRESENTADA TIENE SU DOMICILIO UBI

DE ESTE CONTRATO.
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D)

E)

B)

H)

r)
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QUE ES UNA SOCIEDAD DEBIDAMENTE CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS' POR

LO CUAL CONVIENE EN SEGUIRSE CONSIDERANDO MEXICANA POR CUANTO A ESTE CONTRATO

SE REFIERE Y No INVoCAR LA PRoTECCIÓN DE ALGUN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA DE

pERDER EL DERECHo DERtvADo DE ESTE coNTRATo EN BENEFlclo DE LA NAclÓN MEXICANA,

tñ 'Lós 
ien¡¡i¡lóé óer Ánrrcú Lo ,i rnnccróu r DE LA coNsrtruclóru polfrtcR DE Los

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

OUE ESTA INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CSNTRIBqENTES DE LA SECRETARÍA DE

ilérEÑüÁ iEñEorio pÚzuco, óóÑ rn c*vtIE
euE TTENE LA cApActDRo ¡uR[otcA y pRoFESToNAL PARA coNTRATAR Y neÚ¡le ms
éór.roicroñe§ re-cñrCes y EcoruóvlcAs pARA oBLTGARSE A LA EJEcuctóru oE LA OBRA,

OBJETO DE ESTE CONTRATO.

QUE CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA ACATAR LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE

ósRAs pÚaLIcRs Y SERVIoIoS RELAoIoNADoS CON LAS MISMAS, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE

OBRAS PI]ISLICNS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL REGLAMENTO DE

coNSTRUCcIoNES PARA EL DISTRITO FEDERAL, I-RS POI|TICAS ADMINISTRATIVAS,. BASES Y

LINEAMIENToS EN MATERIA DE oBRA PI,BLICA, LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA

ADMINISTRACIÓN PUBLICA DE LA CIUDAD oe ¡¡ÉXICO Y EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL

DISTRITO FEDERAL, PARA EL EJERCICIO QUE CORRESPONDA AL CONTRATO, Y DEIVIAS

NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA Í\4ATERIA.

DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE FORMATIZA ESTE DOCUMENTO CON LA

SEGURIDAD DE QUE NINGUNA DE LAS PERSoNAS FÍSICAS QUE FORMAN PARTE DE LA SOCIEDAD

MERCANTIL SE EI.¡CUCÑTNNN OESEN¡PEÑANDO UN EMPLEO, CARGO O COIT'IISIÓru EN EL SERVICIO

PUBLIco, NI TAMPoco HAN SIDo INHABILITADOS PARA DESEMPEÑAR LAS FUNCIONES

ANTERIoRES, DE coNFoRMIDAD coN LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 51 DE LA LEY DE

OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y 47 OE LA LEY FEDERAL DE

RESpoNSABILIDADES DE Los sERVIDoRES-pú-aLróos, cASo coNTRARlo, EL coNTRATo SERA

NULo DE PLENo DEREcHo, DE ACUERDo CON LO PREVISTO EN EL ART|CULO 2225 DEL CÓDIGO

CIVIL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL.

QUE ESTA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS IMPUESTOS, DERECHOS, APROVECHAMIENTOS Y

PRODUCTOS REFERIDOS EN EL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL.

QUE CoNocE Y HA INSPECCIoNADo EL SITIO EN DONDE SE LLEVARAN A CABO LOS TRABAJOS' A

FtN DE CONSTDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN eru Su e¡eCUClÓru.

QUE CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA A ACATAR LAS DISPOSICIONES DE TODOS LOS

DOCUMENTOS RELACIONADOS EN FOJAS ANEXAS.

LAS BASES oe llCltRCtÓtl.
LOS CROQUIS Y/O PLANOS Y/O EL PROYECTO, (QUE EN SU CASO CORRESPONDA).

EL FALLO DE LICITACIÓN.

F)

G)

TERCERA.. "LAS PARTES" DECLARAN:

A) QUE MANIFTESTAN SU CONFORMTDAD EN QUE LOS DOCUMENTOS ANEXOS AL PRESENTE, SON

PARTE INTEGRANTE DEL MISMO Y SE TIENEN REPRODUCIDOS FN ESTE APARTADO COMO SI A LA

LETRA SE LE INSERTASEN, coN FUNDAMENTO EN EL ART¡CULO 46 DE LA LEY DE OBRAS

PÚELICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

1

'e

3
4 EL CATALOGO DE CONCEPTOS CON UNIDADES

CORRESPONDE LAS NORMAS DE
uEkrco.pt-laucn oe uR

coN
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5. EL PROGRAIÚA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.
6. LAS GARANTInS lrtnruZnS¡.

LEÍDAS QUE FUERON LAS DECLARACIONES ANTERIORMENTE VERTIDAS Y UNA VEZ QUE LAS PARTES

HAN RECONOCIDO SU PERSONALIDAD Y CON PLENO CONOCIMIENTO DE SUS ALCANCES LEGALES'

CONVIENEN EN OBLIGARSE EN LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA.. OBJETO DEL GONTRATO.

.,EL ÓRGANo PoLiTIco" ENooMIENDA A ,.EL CONTRATISTA" LA REALIZACIÓN DE LA OBRA

coNStsrENTE EN ,,TRABAJos DE coNSTRUcctóN DEL cENTRo soclAL ARTURo LÓPEZ 2DA. ETAPA

DE LA coLoNtA ARTURo 
-tópÉ2, 

DENTRo DEL pERiMETRo DELEGAcIoNAL", Y EsrE sE OBLIGA A

REALIZARLA HASTA SU ToTAL TERMINAcIÓN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS

DIVERSoS oRDENAMIENToS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN EL INCISO.E, Y EL INCISO .I, DE LA

sEGUNDA DEcLARACIóñ, nét Couo, EL tNctso 'A' DE LA TERoERA DEcLARAoIóN DEL PRESENTE

CONTRATO, MISMOS OUE SE TIENEN COMO REPRODUCIDOS EN ESTE APARTADO COMO PARTE

INTEGRANTE DE ESTA órnuéÚr¡, Áslrr¡rsuo, Ln errÁconA ELEcTRóNtcA DE oBRA PúBLlcA TAMBIÉN

FORIVIARA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

uBlcActóN FistcA DE Los TRABAJos: cENTRo soctAL ARTURo LÓPE? DE LA coLoNlA ARTURO

LÓPÉ¿, DENTRO DEL PERíMETRO DELEGACIONAL

SEGUNDA.. MONTO DEL CONTRATO.

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL PAGO DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE

REALICE SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO

TERMINADo, y euE "e-i éñoÁño pól-ínco; oeae cuenrR A "EL coNTRAT¡srA" PoR LA EJECUcIóN

DE LoS TRABAJos TERMtNADos coNFoRME A LAS NoRMAS DE coNSTRUcclÓN DE LA

ÁóvrrñislnnctóN puBLtcA DE LA ctuDAo oe ¡¡Exlco y LINEAMIENToS ESTABLECIDOS EN LAS BASES

DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS.

EN coNStDERActóN A Lo ANTERIoR, LAS pARTES DETERMTNAN QUE Et MoNTo PoR Los TRABAJbS

DESCRTTOS EN LA CLAUSULA PR|MERA, ES DE $2,130,486.62 (DOS MILLONES CIENTO TREINTA MIL

cUATRoctENToS 9SHENTA y SEIS pESoS 62ltoo M.N.) MAS LA CANTIDAD DE $340'877'86
(TRESCTENTOS CUARENTA MtL OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 86/100 M.N.) OUE

óonnespoi{DE AL IMPUESTo AL VALoR AGREGADO, CANTIDADES QUE SUMADAS DAN UN IMPORTE

TOTAL DE g2,471,364.48 (DOS MTLLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL TRESCIENTOS SESENTA

Y CUATRO PESOS 48/100 M.N.).

TERCERA.- PLAzo oe e¡rcuclót¡.

.,EL coNTRATtsrA" sE oBLtcA A tNtctAR Los TRABAJos oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo, EL DfA 25

DE ocruBRE DE 20j6, y TERMINARLoS EL DfA 29 DE DICIEMBRE DE 20't6, coN uN PLAzo DE

e¡eCutlóñ óe ro§ rnÁen¡os DE 66 DÍAS NATURALES, DE coNFoRMIDAD coN EL PRoGRAMA DE

oBRA pAcrADo, ApRoBADo pREVTAMENTE poR r-R ornrcctóN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO

URBANO.

cuARTA.- BtrAcoRA electRótltcA DE oBRA pÚeltce (BEoP).

QU E poR MEDtos DE coMUNtcActóN ELEcTRóNICA, coNSTtruYE EL MEDIO DE coMUNlcAclÓN
ENTRE LAS PARTES DE ESTE CONTRATO, EN LA QUE SE REGISTRARAN LOS ASUNTOS Y EVENTOS

IMPORTANTES QUE SE PRESENTAN DURANTE LA EJECUCIÓru OE LOS TRABAJOS. EL USO DEL

Ln e¡-naonRctór.¡, CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LA. BiT''ORA DEPROGRAMA INFORMAICO

Página 5 de 25

I
t

I

I



§a iCDMX i@sffiEo,
i ffiloo§6r'e$rüt'ltt

Delegación Alvaro Obregón

Jefatura Delegacional

Dirección General de Obras Y Desarrollo Urbanoi ffimDBEirffi

tR/DGODU/055/16

oaRÁ"púellcA poR MEDtos REMoros DE coMuNrcnctóru electRÓ¡ltcA ES A rnnvÉs DEL PORTAL

http://beop.funcionpubticá.gob.mx/bita.cora/ Y LAS PARTES SenÁu LAS RESPONSABLES DE SU

iMÉiEMEñiÁ¿ióñ'iÁi;lió"Áóóñ,;¿I óño DE cADA NorA euE REGTsTREN, PARA Lo cuAL oEeeRANr

oBSERV.AR LOS L|NEAM|ENTOS, REG|STROS Y ALCANCES PARTICULARES CONTENIDOS EN ESE MISMO

PORTAL.

"EL CoNTRATISTA,i.oEaeRA DESIGNAR A UN REPRESENTANTE, PARA QUE SEA EL QUE FIRME EN LA

BtrAcoRA rlecrnórllcA DE oBRA púaucR (BEop) pARA Lo cuAL DEBERA corurnR coN LA FIRMA

elÉórnóñlón ñnñznon (ner-1, coRREo Llecrnóruco y coNTAR coN LA__c_ERrlFlcRctór.¡ o
CONSTANCIA DE HABER SIOO CNPNCITADO EN EL MANEJO DE LA BITACORA ELECTRONICA DE OBRA
puaLrcn (BEoP). 

:' ;,,:
PARA EL USo E ]IvIBlerr¡r¡TrAclÓu oe LA BITACORA EIECTRÓruICA DE 9BRA PUALICR (BEOP) SE

oaseRvRRA eI nCÜrnoo pugl-Icnoo EL 09 DE SEPTIEMBRE DE 2OO9 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

reóe-nnbiéN,-poñ-er euE sE ESTABLEcEN Los LTNEAMIENTos pARA REGULAR EL uso oEl
PRoGRAMA IruToRuAIco PARA LA EI.ABoRAcIÓ¡I, COUTROL Y SEGUIMIENTO DE LA BITACORA DE

oaRA púeLtcA poR MEDtos REMoros DE coMuNrcRctóu elecrnóutcn, EMlrlDo PoR LA

SEcRETARfA DE LA FUNCIÓN¡ PLIELICN.

..EL coNTRATISTA" AL CUAL LE FUERoN ASIGNADoS LOS TRABAJOS, DEBERA PRESENTARSE EN EL

ANER NESPONSABLE DE LOS MISMOS, A EFECTO DE QUE tE OTORGUEN SU CLAVE DE USUARIO Y

CONTRASEÑA PARA ESTAR EN POSIBILIDAD DE LLEVAR A CABO LA APERTURA DE LA BITACORA
elEcrRóNcA DE oBRA ptlgLtce (BEop), LA euE sE unnA DE MANERA PREVIA AL lNlclo DE LA oBRA o
DE Los sERvlctos y oeeeRA coNTENER LA lNFoRMAclóN pnrusrA EN EL REGLAMENTO. Lo
ANTERIoR DE CoNFoRMIDAD coN I-o seÑRuoo EN EL ACUERDO DEL 09 DE SEPTIEMBRE DEL 2009.

eurNTA.. ANTrcrpo y FoRMAS DE AMoRTtzAclÓN oe Los ANTlclPos.

..EL ÓRGANo poIiIco" No oToRGARA ANTICIPo PARA INICIO DE LOS TRABAJOS, NI PARA LA

ADQUISICION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION.

sExrA.. oeRR¡¡ríRs.

CoN FUNDAMENTo EN LoS ARTIcULoS 48 FRACCION II Y 49 DE LA LEY DE OBRAS PI]IELICRS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS "EL CONRATISTA" SE OBLIGA A GARANTIZAR EL DEBIDO

Y ESTRICTO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO QUE FORMALIZA ESA ACTIVIDAD

EMPRESARIAL, CONFORME A LOS SIGUIENTES TERMINOSY CONCEPTOS:

A). EN CUANTO AL CUMpLtMtENTO ESTRTCTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" OEBERA
pireserurnn A "EL ÓnGA¡Io poIirIco,,UNA FIANZA POR EL 10% (OIEZ POR CIENTO) INCLUYENDO EL

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DEL IMPORTE TOTAL DE LOS TRABAJOS, MATERIA DE ESTE

INSTRUMENTo, R rRnvÉs oe pÓIIzR EXPEDIDA POR ALGUNA INSITUCIÓN DE FIANZAS AUTORIZADA

PARA oPERAR EN EL DISTRITo FEDERAL POR LAS AUTORIDADES HACENDARINS TCOENRLES A FAVOR

bE"ñ'sEiFiiühíA DE FTNANZAS DEL DrsrRrro FEDERAL y A DtsPostctóru oe "EL óRGANo
For-¡lbó;.-ü ÉinÑzn oeseiü sen-pnese¡lrnoA coMo rr¡Axlrr¡o DENTRo DE Los oulNce ofRs
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE "EL CONTRATISTA" RECIBA COPIA DE LA NOTIFICRCIÓI'I

DEL FALLo DE LA LICITACIÓN.

oeeeRÁ DE coNTENER LAs stcutENTES DEcLARAcToNES EXpRESAS TRANScRITAS EN uns póltzas
DE FIANZASI

euE LA MtsMA AUN cuANDo "EL óRceno potínco" coNcEDA PRóRRoGA EN EL PLAzo
ESTABLEoTDo PARA m reRutrunclóru
ESPERA A "EL CONTRAT¡STA". SU

DE LOS TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA
vtcENcrA oueonnA RurouAttcnMENTE PRoRRoGADA EN

coNcoRDANcrA coN DrcHA PRóSRoGA o ESPERA.

IIEG
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LA FTANZA GARANTIZA LA EJEcUCtóru rOrRu DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO, AÚN

cuANDo pARTE DE ELLos SE suBCoNTRATEN coN LA AUToRlzAclÓru oe "EL ÓRGANo PoLíTlco", Y

QUE PARA oANCELAR LA FIANZA SERA REQUISITO INDISPENSABLE LA SOLICITUD EXPRESA Y POR

ESCRITO DEL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO.

LA FIANZA GARANTIZA CUALQUIER MONTO PAGADO EN EXCESO Y QUE NO SEA REINTEGRADO A "EL
ónceruo PoLíTtco".

B). PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS, VTC|OS OCULTOS Y OTRAS RESPONSABILIDADES, QUE

RÉSULTAREN DE LoS TRABAJoS EJEcUTADoS, "EL CONTRATTSTA,' DEBERA PRESENTAR A "EL
óncaxo polínco" UNA FtANzA poR EL 1oo/o lotlz poR crENTo) TNCLUYENDo EL IMPUESTO AL vALoR
AGREGADO DEL IMPORTE TOTAL DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS A LA FECHA DE ENTREGA .

REoEPCIÓN, A TRAVES DE PÓLIZA EXPEDIDA PoR ALGUNA INSTITUCIÓru OT FIANZAS AUTORIZADA
PARA oPERAR EN EL DISTRITo FEDERAL POR LAS AUTORIDADES HACENDARfRS TEOERNLES A FAVOR
oe rn seCnertn¡t DE FINANZAS DEL DrsrRrro FEDERAL y A DtspostctóN DE "EL óRGANO
PoLÍTtco". LA FIANZA DEBERA SER PRESENTADA PREVIAMENTE A LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, Y

DEBERA ESTAR VIGENTE DURANTE EL PLAzo DE UN AÑO A PARTIR DE DICHA FECHA, DE

coNFoRMtDAD coN Lo DtspuESTo EN EL ARTicuLo 66 DE LA LEy DE oBRAS púBLtcAs Y sERvlclos
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

EL oToRGAMIENTo DE LAS GARANTIAS SEÑALADAS EN LOS INCISOS A Y B DEBERAN APEGARSE,
SUJETARSE Y AJUSTARSE A LAS DISPOSICIONES CONSIGNADAS EN LOS ARTíCULOS 95 Y 118 DE LA
LEY FEDERAL DE ¡NSTITUCIONES DE FIANZAS, 48 FRACCIÓN II; 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVTCIOS RELACÍONADOS CON LAS MISMAS, EN LO CONDUCENTE, ASf COMO, LAS REGLAS DE

CARAcTER GENERAL PARA HAcER EFEcTIVAS LAS FIANZAS A FAVOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
DEL DISTRITO FEDERAL Y EN LOS QUE NO SE OPONGAN A LA LEY DE OBRAS PIJBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

sÉPnMA.. FoRMA DE PAGoS.

LAS PARTES CONVIENEN, QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGARAN
MEDIANTE LA FoRMULACIÓN DE ESTIMACIoNES oUE ABARCARAN LOS CONCEPTOS DE TRABAJOS
TERMINADOS QUINCENALMENTE O CON UNA PERIODICIDAD NO MAYOR DE UN MES, "EL CONTRATISTA''
DEBERA ENTREGAR A LA RESIDENcIA DE SUPERVISIÓN SEA INTERNA O EXTERNA, MEDIANTE
BITAcoRAS DE oBRA, LA ESTIMAcIÓN AooMPAÑADA DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA
pRocEDENctA DE su pAGo DENTRo DE Los o6(sEts) DÍAS NATURALES stculENTES A LA FECHA DE

coRTE; PARA EL PAGO DE LAS EST|MAC|ONES, pÜOreÑOO SER EN SU CASO el Oln l5 Y EL Úllt'rlo oía
DE cADA MEs, coN Excepcróru DE LA ESTtMAcIoN FrNteurro cuyA FEcHA DE coRTE senA el oln e¡¡
QUE FINALICEN LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DICHA RESIDENCIA DE

supERvlslóN DENTRo DE Los 1s (ourNcE) olRs ¡rRtunRLES STGUTENTES DEBERA REVISAR Y EN su
cASo ApRoBAR LA esln¡Rctóru, EN EL supuEsTo DE euE SURJAN DIFERENcIAS rÉcrulcRs o
ruu¡¡ERtcns LAS nARTES reruonAN 2 (Dos) ofns HAerLes coNTADos A PARTTR DEL vENclMlENTo DEL
PLAza seÑRIRoo PARA REVISIÓN eI QUE SERVIRA pnRn CONCILIAR DICHAS DIFERENCIAS Y EN CASO
DE QUE NO PUEDAN SER AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO PLP¿O, ESTAS SE RESOLVENA¡I E

r¡lcoRpoRRnAru EN LA stGUtENrE esrr¡¡Rcróru; "EL coNTR.ATtsrA" oegenA PRESENTAR LAs
ESTIMACIONES RESPETANDO LAS FECHAS DE CORTE FIJADAS, DE NO HACERLO SE LE APLICRRAru MS
PENAS QUE SE ESTABLECEN EN EL PRESENTE CONTRATO.

"eI ÓRGIT.¡o PoL¡TIco'' PAGARA LAS ESTIMACIoNES A..EL CONTRATISTA" DENTRO DE UN PLAZO NO

MAYoR DE VEINTE DIAS NATURALES, coNTADoS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO
AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA Y QUE EL CONTRATISTA HAYA PRESENTADO LA
FACTURA CORRESPON
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..EL CONTRATTSTA'' ACEPTA QUE DEBIDO A QUE EL PAGO DE LAS DIFERENCIAS QUE NO CONCILIARON

Eñ-uñn eéiin¡Ácloñ ANTERIoR ES pRoDUCro DE uN pRocESo coNCERTADo DE vrntrlcRclótl
ircñión-ñóRüÁiivC No pRovocA Los cnéioé FINANCTERos A euE sE REFTERE rt RRtfculo ss oe
LA LEy DE oBRAS púeulcRs Y sERvtclos RELACIoNADoS coN LAS MISMAS'
LAS FAoTURAS QUE SE PRESENTEN oESERAN CUMPLIR CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS Y

FISCALES, POR LO QUE EL ATRASO EN SU PAGO POR LA FALTA DE ALGUNO DE ESTOS REQUISITOS O

PoR SU PRESENTACIÓru IrucoRREcTA, NO SERA I¡OTIVO PARA SOLICITAR GASTOS FINANCIEROS.

LAS ESTIMACIoNES y LteutDACtóN AUNeuE HAyAN srDo pAcADAS No §E coNStDERRnAru coMo
ÁceprÁClór.¡ or Los rRngn¡os, yA euE "EL óRGANo porllco" sE RESERVA EXPRESAMENTE EL

DERECHO DE RECLAMAR POR TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS, PAGOS EN EXCESO O POR
EL PAGO INDEBIDO.

m ptREcctóN DE oBRAS, sERA m úNrcn AUToRTDAD RESpoNSABLE DE LA t¡lrucnRctó¡1, Rgvtsló¡l y
AUToRIzAcIÓru oT LoS TRABAJoS REALIZADoS, oUE INTEGRAN LAS ESTIMACIONES OBJETO DEL
PRESENTE CoNTRATo, PoR Lo QUE LA olReccIÓru TECTICn, SOLO SERA RESPONSABLE DEL TRAMITE
ADMtNtsrRATrvo DEL pAGo DE LAS ESTTMAcIoNES FoRMULADAS y AUToRIZADAS pon rl ARrn
RESPONSABLE DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

rRRrAruoosE DE pAcos EN ExcESo euE HAvA RECIBTDo "EL coNTRATtsrA" EsrE orernA oE
REINTEGRAnIoS, ¡¡As LoS INTERESES CoRRESPoNDIENTES, CONFORME A UNA TRSA OUT SERA
IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL EN LOS CASOS DE
PRoRRoGA PARA EL PAGo DE cnÉolos FIScALES, LOS CARGOS SE CALCUMNAX SOBRE LAS
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESo EN cADA CASo, Y SE COMPUTARAN POR DÍAS CALENDARIO DESDE
LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A
orsposrclór'l DE "EL óRce¡lo poLfTtco" , coNFoRME er- Rnrfcut-o ss pARnRro SEGUNDo DE LA LEY
DE oBRAS pÚelIcns Y SERVIcIOS RELACIoNADoS cON LAS MISMAS.

Sf AL LLEGAR A LA ESTIMACÍÓN DE LtQUtDACIÓru T.¡o SE HUBIERAN REÍNTEGRADo TOTALMENTE LOS
PAGoS EN EXcESo, senA osTIcnCIÓIl DE "EL CoNTRATISTA" REINTEGRAR LAS CANTIDADES POR
MEDto DE uN cHEeuE cERTlFtcADo o DE cAJA A FAVoR DE LA secnereRin DE FINANZAS DEL
DrsrRrro FEDERAL R ¡t¡As TARDAR 1s (outNcE) o[ns HAslLes SIGU|ENTES DE coNcLUtDA LA FECHA DE
TERTTII¡IRCIÓN DE ESTE CONTRATO.

EN cASo coNTRARto "EL coNTRATtsrA" AcEprA y ESTA DE AcuERDo EN euE sr nanÁ EFECTIvA LA
FIANZA DE CUMPLIMIENTO O DE VICIOS OCULTOS.

ocrAvA.- t-¡ou¡onc¡óN y F¡Nreurro DE LA oBRA

REcrBrDos rfsrcRuerurE Los rRABAJos, LAS pARTES oeaeRAN ELneoRAn DENTRo DE Los 60
(SESENTA) olRs ruaruRALES srcurENTES EL FrNreurro DE Los rRABA"ros, EN EL euE sE ueRAru
coNSTAR I-os cnÉo os A FAVoR Y EN coNTRA oue REsuI-TEN PARA cADA UNA DE LAS PARTES,
DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE, MEDIANTE EL
oUAL SE oenAru PoR TERMINADoS LoS DERECHoS Y oBLIGAcIONES ASUMIDoS POR LAS PARTES EN
EL coNTRATo, RNExATooSE AL MISMo EL AoTA DE REcEPCIÓru T[SIce DE LOS TRABAJOS.

..EL ÓRGANo PoLfTIco,' ToTITIcRnA PoR EScRITo A.EL cONTRATISTA" LA FECHA, LUGAR Y HORA EN
QUE sE IlEvaRA A cABo EL FINIQUITo, SIENDo oBLIGATORIo PARA "EL eoNTRATISTA,'ACUDIR; EN
cASo coNTRARro o DE EXrsrR DESACUERDo RESpEcro AL FrNteutro, sE pRocEDeRA n su
rueeoRActóN, coMUNtcANDo "EL óRcmlo poullco" su RESULTADo A'EL coNTRATtsrA" DENTRo
DE uN pLAzo DE ro (DrEz) o[Rs ¡¡etuRALEq coNTADos A pARTtR DE su e¡¡rsróN; UNAVEz NolFrcADo
EL RESULTADo DE otcHó FtNteutro R'el boHrRATrsrA", esrÉ rrruonA DE uN pLAzo DE 1s (ourNCE)
»fRs NRTURALES pARA ALEeAR Lo euE A su DERECHo coRRESpoNDA, sl rnnruscuRRtDo ESTE
PLAzo NO REALIzA ALGUNA oesTlÓru, SE onRA PoR ACEPTADO LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON
rt RRr[culo 69 DE LA LEy DE oBRAS pt¡gt-lcns y sERvtctos RELAo

..»
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EL DocUMENTo DoNDE coNSTE EL FINIOUITO DE LOS TRABAJOS FORMARA PARTE DEL CONTRATO Y
DEBERA CoNTENER coMo MfNIMo Lo SEÑALADo PoR EL ARTÍCULO 170 DEL REGLAMENTO DE LA LEY

DE OBRAS PTJBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

cuAÑDo LA LIQUIDACIÓN DE Los sALDos sE REALIcE DENTRo DE Los 15 (QUlNcE) DIAS NATURALES
SIGUIENTES A LA FIRMA DEL FINIQUITO, EL DOCUÍ\,ENTO EN DONDE CONSTE EL FINIQUITO PODRA
UTILIZARSE COMO EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DA POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y

OBLIGACIONES DE LAS PARTES EN EL CONTRATO, DEBIENDO AGREGAR UruICR¡T¡EruTE UNA
MAN¡FESTAcIÓN DE LAS PARTES DE QUE No ExISTEN OTROS ADEUDOS Y POR LO TANTO SE DARAN
POR TERMINADOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE GENERA EL CONTRATO, SIN DERECHO A
ALGUNA RECLAMACIÓN, LO ANTERIOR ES CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 170 DEL REGLAMENTO
DE LA LEY DE OBRAS PIJBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

sí coMo RESULTADo DE EL FtNteutro ExtsrEN sALDos A FAVoR DE "EL ónom.¡o PoLíTlco" EL

IMPoRTE DE LoS MISMoS SE DEDUCIRA DE LAS CANTIDADES PENDIENTES POR CUBRIR POR
CONCEPTOS DE TRABAJOS EJECUTADOS Y S[ NO FUERAN SUFICIENTES ÉSTOS, "EL CONTRATISTA''
DEBERA REINTEGRARLoS coNFoRME A Lo PREVISTo PoR EL ARTICULO 55 DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLIoAS Y SERVICIoS RELACIoNADoS coN LAS MISMAS. EN CASO DE NO OBTENERSE EL REINTEGRO,
"EL ÓRGANo PoL¡TIco" PRoCEDERA A HACER EFEcTIVA LAS GARANTÍNS CORNESPONDIENTES.

DETERMINADo EL sALDo rorAL, 'EL óRGANo poLíTlco" poNDRA A DtspostctóN DE "EL
CONTRATISTA" EL PAGO CORRESPONDIENTE, MEDIANTE SU OFRECIMIENTO O LA CONSIGNACIÓN
RESPECTIVA, o BIEN, SoLICITARA EL REINTEGRo DE LOS IMPORTES RESULTANTES; DEBIENDO, EN
FORMA SIMULTANEA, LEVANTAR EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DÉ POR EXTINGUIDO LOS DERECHOS Y

OBLIGACIONES ASUMIDOS POR AMBAS PARTES; ACTA QUE DEBERA CONTENER COMO MINIMO LOS
REQUISIToS ESTABLEcIDoS EN EL ART[cULo 172DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PTJBLICAS Y
§ERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

NOVENA.. MODIFICACIONES DE PLAZO Y/O MONTO:

"EL ÓRGANo PoLíTtco'' PoDRA, DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO Y DENTRO DE SU

PRESUPUESTO AUTORIZADO, BAJO SU RESPONSABILIDAD Y POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS,
MODIFICAR EL PRESENTE CONTRATO MEDIANTE CONVENIOS, QUE FORMARAN PARTE INTEGRANTE DE
ESTE, SIEMPRE Y cUANDo ESToS, CoNSIDERADoS CoNJUNTA O SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL

25% (VEINT|CINCO pOR CTENTO) DEL MONTO O DEL PLAZO PACTADOS, EN LOS TERMINOS DEL
ARTfcULo 59 PARRAFo PRIMERo DE LA LEY DE oBRAS PIJBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LÁS MISMAS, NI IMPLIQUEN VARIACIONES SUSTANCIALES AL PROYECTO ORIGINAL, NI SE CELEBREN
PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SALVO LO ESTIPULADO EN EL PARRAFO SIGUIENTE.

sf LAS MoDtFtcActoNES EXCEDEN EL poRcENTAJE tNDrcADo, pERo No vARIAN EL oBJETo DEL
PRoYEcTo, SE PoDRAN CELEBRAR coNVENIoS ADICIoNALES ENTRE LAS PARTES RESPECTO A LAS

NUEVAS coNDIcIoNES, EN LoS TÉR¡¡II.¡os DEL ARTfcULo 59 PARRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE OBRAS
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. DICHAS MODIFICACIONES NO POONAru, Eru

MODO ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE REFIEREN A LA NATURALEZA Y CARACTERÍSICAS
ESENCIALES DE LA OBRA OBJETO DEL CONTRATO ORIGINAL, NI CONVENIRSE PARA ELUDIR EN
CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS.

LAS MoDIFICACIoNES QUE SE APRUEBEN MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE LOS CONVENIOS, SE
CONSIDERARAru pnnTT DEL CoNTRATo Y PoR Lo TANTo oBLIGATORIAS PARA QUIENES LAS
SUSCRIBAN. SI SE ¡¡OO ICA EL PLAZO, LOS PERÍODOS SE EXPRESARAru Eru OINS NATURALES Y, LA
DETERMTNACTó¡¡ oEL poRoSNTAJE oe vRRlRcróu se xRnA coN RESpEcro AL pLAzo oRtctNALMENTE
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pACTADO; EN TANTO QUE Sf ES AL MONTO, LA COMPARAC|ÓN SERA CON BASE EN EL MONTO ORIGINAL
DEL CONTRATO.

EL CONJUNTO DE LOS PROGRAMAS DE EJECUCIÓru OUE SE DERIVEN DE LAS MODIFICACIONES,
INTEGRARA EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN CONVENIDO EN EL CONTRATO, CON EL CUAL DE MEDIRA EL
AVANCE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

LAS MODIFICACIONES AL PLAZO SERAN INDEPENDIENTES A LAS MODIFICACIONES EN MONTO,
DEBIENDO CONSIDERARSE EN FORMA SEPARADA, AUN CUANDO PARA FINES DE SU FORMALIZACIÓN
PUEDA INTEGRARSE EN UN SOLO DOCUMENTO.
SI "EL CONTRATISTA" CONCLUYE LOS TRABAJOS EN UN PLAZO MENOR AL ESTABLECIDO EN EL
PRESENTE CONTRATO, NO SERA NECESARIA LA CELEBRACIÓN DE CONVENIO ALGUNO.

oUANDo DURANTE LA EJEcUcIÓN DE LoS TRABAJoS, SE REQUIERA LA REALIZACIÓN DE CANTIDADES O
CONCEPTOS DE TRABAJO ADICIONALES A LOS PREVISTOS ORIGINALMENTE, "EL ÓNCANO POLíTICO"
PODRA AUTORIZAR EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, PREVIAMENTE A
LA CELEBRACIÓN DE LoS CoNVENIoS RESPECTIVoS, VIGILANDo QUE DICHOS INCREMENTOS NO
REBASEN EL PRESUPUESTO AUTORIZADO EN EL PRESENTE CONTRATO.

TRATANDOSE DE CANTIDADES ADICIONALES, ÉSTAS SE PAGARAN A LOS PRECIOS UNITARIOS
PACTADOS ORTGINALMENTE; TRATANDOSE DE LOS CONCEPTOS DE TRABAJO EXTRAORDINARIOS NO
PREVISToS EN EL cATALoGo DE coNcEPToS oRIGINAL DE ESTE CONTRATO, SUS PRECIOS UNITARIOS
DEBERAN SER CONCILIADOS Y AUTORIZADOS PREVIAMENTE A SU PAGO.

PARA LA DETERMINACIÓN DE LoS PRECIoS UNITARIoS DE LOS CONCEPTOS DE TRABAJOS
EXTRAORDINARIOS NO PREVISTOS EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS DEL CONTRATO, LAS PARTES SE
OBLIGAN A SEGUIR EL PROCEDIMIENTO CONTEMPLADO EN EL ARTICULO 107 DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLIoAS Y SERVICIoS RELACIoNADoS coN LAS MISÍ\IAS Y A LO DISPUESTO POR TITULO TERCERO,
CAPITULO QUINTO SECCIONES I Y I.E. DEL REGTAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO POR CUALQUIER CAUSA NO IMPUTABLE A "EL CONTRAT¡STA", LE FUERE IMPOSIBLE A ESTE

LLEVAR A CABO LOS TRABAJOS DENTRO DEL PLAZO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO, SOLICITARA
OPORTUNAMENTE Y POR ESCRITO LA PRÓRROGA QUE CONSIDERE NECESARIA, EXPRESANDO LOS
MOTIVOS EN QUE APOYA SU SOLICITUD, "EL ÓRGANO POLíflCO" RESOLVERA SOBRE LA JUSTIFICACIÓN

Y PROCEDENCIA DE LA PRÓRROGA EN SU CASO.

Sí LoS TRABAJoS No PUDIERAN EJEcUTARSE DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, POR CAUSAS

IMPUTABLES A "EL CoNTRATISTA", ESTE PODRA SOLICITAR TAMBIÉN PRORROGA, PERO SERA

oprATtvo pARA ,,EL óRcnno políTtco" coNcEDERLA o NEGARLA. EN cASo DE CONCEDERLA, "EL
ÓncaNo PoLíTIco" DECIDIRA Sf PRoCEDE IMPoNER A "EL CONTRATISTA,' LAS SANCIONES A QUE

HAYA LUGAR DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO.

EN cASo DE NEGARL,A, PoDRA EXIGIR A "EL CONTRATISTA', EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO,
OROCNAruOOLE QUE ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS, A FIN DE QUE LOS TRABAJOS CONCLUYAN
oPoRTUNAMENTE, o g N pooRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO DE CONFORMIDAD
CON LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO.

DÉcIMA.. CONFIDENCIALIDAD.

"EL CONTRATISTA'' Y SU PERSONAL SE OBLIGAN A MANTENER LA CONFIDENCIALIDAD DE LA

tNFoRMActóN y DATos euE LE sEAN pRopoRctoNADos poR "EL óncaNo PoL¡Tlco" EN RELACIÓN

CoN LoS TRABAJoS oBJETo DEt CoNTRATo, POR LO QUE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA NO

PoDRA SER UTILIZADA PoR "EL ooNTRATISTA" PARA FINES DIVERSOS DE LOS ESTIPULADOS EN EL
coNTRATo srN LA AUToRrzAcró¡r v pon EscRrro DE "EL óRott¡o PoLiTIco".
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DÉcIMA PRIMERA.. REPRESENTANTE DE "EL GONTRATISTA".

..EL CONTRAT¡STA', SE OBLIGA A DESIGNAR POR ESCRITO, ANTES DEL INICIO DE LOS TRABAJOS, A UN

SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN CON LOS CONOCIMIENTOS DE LA MATERIA OBJETO DEL

CONTRATO, OUIEN ACTUARA EN SU NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, CONTANDO,CON PODER AMPLIO Y

SUFICIENTE PARA ToMAR DEoISIoNES EN TODO LO RELATIVO A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS,

DEBIENDO CONTAR CON LA AUTORIDAD PARA RECIBIR COMUNICACIONES A NOMBRE DE "EL
CONTRATISTA", DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO. EL SUPERINTENDENTE DE

coNSTRUccIÓN DEBERA ESTAR PRESENTE o REPRESENTANDO EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS EN

ToDo MoMENTo cUANDo HAYA TRABAJOS EN EJECUCIÓN. ..EL óNCA¡IO POL¡TICO, TENDRA LA

FACULTAD DE EXIGIR LA SEPARACIÓN INMEDIATA DEL SUPERINTENDENTE, S[ CONSIDERA OUE SU

ACTUACIÓN No ES SATISFACToRIA, oBLIGANDoSE A ..EL CONTRATISTA" A SUSTITUIRLO POR OTRO

OUE CUMPLA CON LOS REOUISITOS ir¡f ruI¡¡OS REQUERIDOS POR "EL ÓRCN¡IO POLíTICO'.

ToDA coMUNIcAcIÓN ENTREGADA AL REPRESENTANTE AUTORIZADO DE ..EL CONTRATISTA" POR
PARTE DE LoS REPRESENTANTES AUTORIZADOS DE "EL ÓNCE¡¡O POLÍNCO, DE ACUERDO CON EL

PRESENTE CONTRATO Y EN LA QUE EXISTA(N) ALGUNA(S) INSTRUCCIÓN(ES) SERA(N) OBLIGATORIA(S)
PARA "EL CONTRATISTA".

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PROPORCIONAR LOS RECURSOS HUMANOS (PERSONAL) NECESARIOS

PARA LA EJEcUcIÓN DE LoS TRABAJoS oBJETo DEL PRESENTE CONTRATO, ASf COMO, A INSTALAR
ANTICIPAoAMENTE AL INIcIo DE LoS TRABAJOS, EN EL SITIO DE LA REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, A UN

RESPONSABLE PERMANENTE SIENDO ESTE EL C. ALFREDO GONZALO ANDRADE TORRES, CON
pRoFEStóN DE tNGENtERo AReutrEcro, coN cEDULA pRoFEStoNAt- ¡¡tl¡¡eRo 501936, QUIEN sERA su
REPRESENTANTE TÉcNICo, EL CUAL, TENDRA PoDER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES
EN ToDo Lo RELATIVo AL CUMPLIMIENTo DE ESTE CONTRATO. "EL ÓRCI¡¡O POLíTICO" SE RESERVA

EL DERECHO DE SU ACEPTACIÓN, EL CUAL PODRA EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO.

DÉCIMA SEGUNDA.. RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA:

,,EL CoNTRATISTA,, SERA EL Ú¡IIco RESPoNSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. CUANDO

ESTOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O CONFORME A
LAS oRDENES DE,,EL óncnruo polílco", DADAS poR EScRtro, "EL óncaHo PoLlrco", oRDENARA
SU DEMoLIoIÓN, REPARAcIÓN o REPo§IoIÓN INMEDIATA DE LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE
RESULTEN NECESARIoS Y QUE HARA PoR SU CUENTA..EL CONTRATISTA" SIN QUE TENGA DERECHO A
RETRIBUctóN ADtctoNAL ALGUNA poR ELLo. EN ESTE cASo, "EL ónol¡to PoLíTtco", sÍASl Lo ESTIMA

NECESARIo, PoDRA oRDENAR LA SUSPENSIÓ¡¡ ToTRT o PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS,
EN TANTo No sE LLEVEN A cABo LA REpostctóru o RepRRRctóN DE Los MtsMos, slN QUE ESTO sEA
MOTIVO PARAAMPLIAR EL PLAZO SEÑALADO PARA SU TERMINACIÓN.

S[ "EL CONTR.ATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO CONTRATADO, SIN MEDIAR ORDEN
poR ESCRtro poR pARTE DE "EL ónom.lo poLíTtco", TNDEPENDIENTEMENTE DE LA

RESPoNSABILIDAD EN QUE PUDIERA INcURRIR POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES,

¡lo rexonÁ DERECHo A REoLAMAR pAco ALGUNo poR ELLo, Nt lr¡oolrlcRclÓN ALGUNA DEL PLAzo
oe e¡EcucIÓN DE LoS TRABAJOS.

LoS RIESGoS, CoNSERVACIÓN Y LIMPIEzA DE LoS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, HASTA EL

MoMENTo DE LA ENTREGA PREVISTA EN EL PRESENTE CONTRATO, SENA RESPONSABILIDAD DE "EL
CoNTRATISTA". ADEIvIAS oeeeRA DE ToMAR ToDAS LAS MEDIDAS RAZONABLES PARA EVITAR EL

COMPORTAMIENTO ILEGAL, SEDICIOSO U OBJETABLE POR PARTE DE SU PERSONAL, A FIN DE

MANTENER LA DISCIPLINA ENTRE LOS MISMOS EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS; ASf COMO EL CUMPLIR

CON TODAS LAS LEYES APLICABLES INCLUYENDO SIN LIMITACIÓN LAS RELACIONADAS CON SEGURIDAD
SOCIAL, EN MATERIA LABORAL O DE SALUBRIDAD Y, ASEGURAR QUE CADA EMPLEADO DE "EL
coNTRATtsrA" coopERE coMpLETAMENTE coN .el óRca¡¡o polínco" y coN TERCERoS ouE

stlo, A FtN DE EVTTAR DIFIoULTADES Y DEMoRAS EN LA e.lEcuclÓru oETRABAJEN, EN O CERCA DF\
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LoS TRABAJoS. ESTE INCUMPLIMIENTO TRAERA COMO CONSECUENCIA, A SOLICITUD ESCRITA DE .,EL

Ónca¡Io PoLíTtco", LA REMocIÓN Y REEMPLAzo DEL PERSONAL RESPONSABLE DEL INCUMPLIMIENTO

DE "EL CONTRATISTA".

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS ÍvIATERIALES Y EQUIPO QUE SE UTILICEN EN LOS TRABAJOS
OBJETO DEL CONTRATO CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLIoA DE LA cIUDAD DE MÉXIco Y LAS ESPEcIFICACIONES PARTICULARES DEL PROYECTO, QUE
FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO Y LA REALIZACIÓN DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE

DtcHA oBRA sE EFECTúJEN A sATtsFAcctóN DE "EL óRGANo poLíTlco", ASI coMo A RESPoNDER PoR
SU CUENTA Y RIESGo, DE LoS DEFECToS Y VICIOS OCULTOS EE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y
PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A "EL
ÓRoa¡¡o PoLíTIco" o A TERCERoS, EN cUYo CASo SE HARA EFECTIVA LA GARANTIA OTORGADA PARA
EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O LA DE VICIOS OCULTOS, HASTA POR EL MONTO TOTAL DE LA
MISMA, EN ATENCIÓN A LO DISPUESTO EN EL PRESENTE CONTRATO..
"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA TAMBIÉN A CUMPLIR CON LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIoS RELACIoNADoS coN LAS MISMAS Y LA NORMATIVIDAD DEL GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MEXICO QUE LE SEAN APLICABLES.

IGUALMENTE SE OBLIGA "EL CONTRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS, FíSICAS O MORALES
DE SUS DERECHOS Y OBLTGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, LOS DERECHOS DE COBRO
SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE AMPARA ESTE CONTRATO A SOLICITUD
DE .EL coNTRATrsrA' y pREVtA ApRoBActóN EXpRESA poR EScRrro DE 'EL ónceHo potílco" poR
LO OUE TODAS LAS GESTIONES QUE REALICE O TRAMITE CUALQUIER PERSONA NO AUTORIZADA PARA
ELLo EN TERMtNos DE Los ARTlcuLos ¿z rlrtl¡¡o pARRRro DE LA LEY DE oBRAS PúBLIoAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, TENDRÁ COMO CONSECUENCIA LA RESCISIÓN
ADMtNlsrRATtvA DEL coNTRATo y sE HARAN EFEoIvAS LAS GARANTÍRS oroncnDAs PoR "EL
CONTRAT¡STA" HASTA SU MONTO TOTAL CON INDEPENDENCIA DE LA DENUNCIA DEL ILÍCITO PENAL
QUE SE COMETA.

DÉCIMA TERCERA.. RELACIONES LABORALES.

"EL CONTRATISTA" SE CONSTITUYE COMO PATRÓN DEL PERSONAL CUYOS SERVICIOS LLEGARE A
ocUPAR PARA DAR CUMPLIMIENTo AL PRESENTE CONTRATO Y SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS

OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS ORDENAMIENTOS EN MATERIA

DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, APORTACIONES AL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO Y DEMAS
PRESTACTONES LABORALES; pOR LO TANTO "EL CONTRATISTA" EXIME A "LA DELEGACIÓN" DE

CUALQUIER RESPONSABILIDAD, ASIMISMO':EL CONTRATISTA" CONVIENE EN RESPONDER DE TODAS Y

CADA UNA DE LAS DEMANDAS Y RECLAMACIONES CIVILES, PENALES, ADMINISTRATIVAS O DE

CUALQUIER oTRA fNDoLE QUE SUS TRABAJADoRES PRESENTEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DEL

GoBIERNo DISTRITo FEDERAL, EN RELAcIÓN CON LOS TRABAJOS DERIVADOS DEL PRESENTE
coNTRATo y A RESARCTR A "EL ónct¡¡o políTtco" EN cuALeutER DAño QUE LE CAUSARE PoR TAL

MOTIVO.

oÉcrr',na cuARTA.- pENAs coNVENcIoNALES Y sANcloNES.

coN FUNDAMENTo EN EL ARTfcULo 46 BIS DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS

RELAcIoNADoS coN LAS MISMAS Y EL ARTIoULo 86 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS
y sERvtctos RELActoNADos coN LAS MrsMAs, 'EL óRGANo PoLílco" Y 'EL coNTRATlsrA"
ESTABLECEN OE COTT¡Úru ACUERDO LAS SIGUIENTES PENAS CONVENCIONALES:

A) Sf "EL CONTRATTSTA" NO tNtCtA LA OBRA EN
CONTRATO., POR CAUSAS IMPUTABLES A EL MISMO,
puNTo vETNTE poR crENTo) poR oADA DfA NATURAL

LOS TERMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE
sE LE APLTCARA UNA SANCIÓN DEL 0.20 (CERO

DE ATRASO, CALCULANDOSE SOBRE EL VIPORTE
LA PRTMERA esl¡¡nctóru.CUAL SE APLICARA ENTOTAL DE ESTE CONTRATO,\A
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BI.. ..EL ÓRom.¡o PoL¡Tlco" VERIFIcARA PERIÓDIoAMENTE Sf LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE

cbrurnaro sE ESTAN EJEcuTANDo poR "EL coNTRATISTA" DE AcuERDo coN EL PRoGRAMA DE

oBRA COMPROMETTDO; Sf COMO CONSECUENCTA DE LA VERTFICACIÓN SE OBSERVA QUE EL AVANCE
DE LOS TRABAJOS ES MENOR DE LOS QUE DEBIERON REALIZARSE POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL
CoNTRATISTA" LA RESIDENCIA DE oBRA Y/O SUPERVISIÓN PROCEDERAA RETENER LA CANTIDAD QUE

RESULTE DE MULTIPL|CAR EL 5.OO% (C|NCO POR CTENTO) DE LA DIFERENCIA ACUMULADA QUE EXISTA

ENTRE LO QUE DEBIÓ EJECUTAR Y LO REALMENTE EJECUTADO, SIN INCLUIR DEDUCCIONES NI EL

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, APLICANDOSE EN LAS ESTIMACIONES DEL PERIODO DE EVALUACIÓN.

8.1) LAS PENAL|ZACIONES SE APLICARAN COMO UNA RETENCTÓN ECONÓMICA A LA ESTIMACIÓN OUE
SE ENCUENTRA EN PROCESO EN LA FECHA QUE SE DETERMINE EL ATRASO, MISMA QUE "EL
CoNTRATISTA" PoDRA RECUPERAR, EN LAS PRÓXIMAS ESTIMACIONES, SI REGULARIZA LOS TIEMPOS
DE ATRASO SEÑALADOS EN LOS PROGRAMAS DE EJECUCIÓru, OE SUMINISTRO O UTILIZACIÓN DE

MATERIALES.

8.2) EN cASo DE REcupERActóN TorAL DE Los TRABAJoS euE HAYAN ESTADo ATRASADoS EN EL

PERIODO INMEDIATO ANTERIOR, "EL CONTRATISTA" OEBERA SER LIBERADO DE LA RETENCIÓN
TEMPORAL, EN LA FECHA DE LA FIRMA DE LA ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE QUE EN

EL PAGO DE LA MISMA SE LE EFECTÚE EI RTIruTEGRO RESPECTIVO.

8.3) EL RESTDENTE DE OBRA |ND|CARA EN LA BTTACORA DE OBRA Y EN LA tj¡lln¡n HOJA DE LA
ESTIMAcIÓN QUE coRRESPoNDA LA RETENcIÓN EcoNÓMICA O LA DEVOLUCIÓN DE LA I\¡IS[TA, SIN
MoDtFlcAR EL tMpoRTE DE l-A esrtrunctót¡ coRRESpoNDtENTE. "EL coNTRATlsrA" DEBERA
REFLEJAR EN LA FACTURA CORRESPONDIENTE LOS IMPORTES DE LAS RETENCIONES ECONÓMICAS O
DEVOLUCIONES QUE PROCEDAN.

8.4).- LA ApLtcActóN DE ESTAS RETENoIoNES TENDRA EL cARÁcrER DE DEFtNtrtvA (PENA
coNvENcrorunl¡, sf A LA FEcHA pAcrADA DE TERMTNAcIóN DE Los rRABAJos, Ésros No sE HAN
CONCLUIDO.

C).-.-LAS PENAS CONVENCTONALES pOR ATRASO EN LA EJECUCTÓN DE LOS TRABAJOS POR CAUSAS
tMpuTABLES A "EL coNTRATtsrA", sERAN DETERMTNADAS úNTcAMENTE EN rurucló¡t DE Los
TRABAJOS NO EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA CONVENIDO, YA SEA EN EL CONTRATO O EN EL

CoNVENIo CoRRESPoNDIENTE, ToMANDoSE coMo No EJECUTADO EL TRABAJO O INACEPTABLE
AQUEL QUE NO CUMPLE CON LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PI'BLICA DE LA
CIUDAD DE MÉXICO Y LAS ESPECIFICACIONES PARTICULARES.

DI.- sf PoR LA f\¡AGNITUD DEL ATRASo EN LA EJEoUcIÓN DE LA OBRA POR CAUSA IMPUTABLE A "EL
cb¡¡rnar¡sre", ,,EL óRGANo poLlflco" DETERMTNA r-A REScrsróN DEL coNTRATo, sE PRocEDERA
DE AcuERDo A Lo ESTABLECíDo EN EL pRESENTE coNTRATo, EN cuyo cAso sE APLIcARA coMo
PENA CONVENCIONAL EL 2.0% (DOS pOR CTENTO) DE LAS RETENCIONES CORRESPONDIENTES AL
IMPORTE DE LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS SEÑALADOS EN EL APARTADO B ANTERIOR; ADEMAS DE

Lo euE coRRESpoNDA poR LA EVALUAcTóN DE Los DAños coRRESpoNDtENTES A LA AFEcrActóN
POR EL TIEMPO DE REINICIO DE LOS TRABAJOS, EL DIFERENCIAL DEL SOBRECOSTO EN LOS PRECIOS
DE LOS TRABAJOS FALTANTES DE EJECUTAR Y LA RECONTRATACIÓN DEL NUEVO CONTRATISTA, SI LA
FIANZA DE GARANTfA PARA EL CUMPLIMIENTo DEL coNTRATo No FUERA SUFICIENTE PARA CUBRIR LA
peNRt¡zRclóN "EL coNTR^ATtsrA" sE oBLtcA A cuBRtR LA DtFERENctA A "EL óncl¡¡o poLíflco"
MEDIANTE cHEeuE cERTrFtcADo o DE cAJA A FAVoR DE LA sEcRetaníe DE FINANZAS DEL DtsrRtro
FEDERAL.

CUANDO EL MONTO DE LA PENA CONVENCIONAL A CARGO DE "EL CONTRATISTA" (SIN INCLUIR
RETENCToNES) TGUALE AL DE LA ceRRutfR DEL coNTRATo (10% D|EZ poR crENTo), sE CoNS|DERARA
coMo uN rNcuMpLrMrENTo rorAL, EN ESTE cASo ,,EL óncl¡¡o poL¡rco" BAJo su pRopto cRtrERto
Y, CONFORME A LAS CIRCUTTF-"'AIAS EN QUE SE ENCUENTRE EL AVANCE DE LOS TRABAJOS, POORA
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pRocEDER A LA REsctstóru Rorr¡rNtsrRATtvA DEL coNTRATo Y A m e¡ecuctÓN DE LA cRRRurfR

CORRESPONDIENTE.

EI.. TALES PENALIZACIoNES EN I.IIt.IotJru cRso pOORAN SER SUPERIORES EN CONJUNTO AL ÍVONTO DE

ü cÁnÁrlrtn DE cuMpLtMtENT9 DEL coNTRATo (HASTA ELlo% soBRE EL MoNTo CONTRATADO).

Fl.- pARA lR RpllcRclóN DE LAS pENAs coNVENctoNALES, LA RESIDENOIA DE OBRA ylo supenvtstÓr'l
rÉruonÁr.¡ü rncúr_reo EN ToDo MoMENTo DE vERrFrcAR st Los TRABAJoS oBJETo DEL coNTRATo'

"EL coNTRATtsrA. Los ESTA EJEcuTANDo DE ACUERDo coN EL PROGRAMA Y CALIDAD

ESTABLEctDos y ApRoBADo, pARA Lo cuAL LA RESIDENCIA DE oBRAs Y/o supenvtslÓ¡t
óórtrln-nnnnlpeilóórcnn¡E¡¡rÉ cor.¡rnn EL pRoGRAMA DE AVANcE DE Los MlsMos, Los TRABAJOS

DE MALA cALIDAD euE No cuMpLAN coN LAS NoRMAS DE coNSTRUcclóru DE LA ADMlNtsrRRctÓN
púBLtcA DE LA crufnii-oe iiexiCo 1 rns ESpECrFrcActoNES, eru rutucúru MoMENTO sEnAr't

ACEPTADOS PARA PAGO.

st coMo coNSEcuENctA DE DtcHA coH¡pRRRctóN A euE sE REFIERE eu pARnRro ANTERIOR, EL

AVANCE DE LOS TRABAJOS ES MENOR DE LOS QUE DEBIERON REALIZARSE, LA RESIDENCIA DE OBRA

Vó éúpánvlslér.r pn-óóeóenA n RETENER LA cANTTDAD euE RESULTE DE TMULTIPLICAR EL 5.00%

(ctNco poR ctENTo) DE LA DtFERENctA DE DtcHos TMeoRTES PoR oADA ofR ruRrunRL DE Los MESES

TRANSCURRIDos, DESDE LA FECHA DE tNCUMpLrt\nENTo DEL PRocRAMA, HASTA LR RrvlslÓru v se
DETERMINARA DE FORMA INDIVIDUAL PARA CADA CONTRATO.

c).- EN EL cASo DE euE EL plAzo oe e¡ecucróN coNVENlDo coNcLUYA Y "EL coNTRATlsrA" No

nÁyn reRutNADo Los TRABAJoS poR CAUSAS TMPUTABLES A! MlsMo, LAS RETENCIoNES

EFEcTuADAS A ,,EL coNTRATtsrA" poR nrnnéó§ pÁictnr-es seRA¡l RETENIDAS coru cnRAcreR
DEFINITIVO, NOCUAS DE LA APLICNCIÓru DE LA SANCIÓ¡¡ PON INCUMPLIT\iIIENTO.

H)..lA SANCIóu pOn EL INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE OBRA, oRnA IUCRR 4 -t-l 
nesctstÓr.,t

ADt\¡tNtsrRATtvA DEL rvlsüo, strruoo Ésrr el ulrrrrlo MEDto PoR urlLlzAR, YA QUE_, PREVIAIvIENTE sE

LE soLtctrARA A .EL coNTRATlsrA" LA e.lecuclót¡ TorAL_ DE Los TRABAJOS; Y EN cASo DE

coNVENtR su renrr,llÑnctóru, se LE ApLTcARA HASTA el rÉnn¡luo rorAL DE Los MlsMos' UNA

éÁruóOñ óer z.oó"¿ (Dos poR ctENTo) soBRE EL rMpoRTE DE Los TRABAJoS FALTANTES DE

EJEcurAR, poR cADA biÁ óuE,,el co¡lrírarsrA" RETRASE LA ENTREGA TorAL DE Los TRABAJOS

CONVENIDOS.

t)..ADtcloNALMENTE A ESTA sR¡¡cló¡l y EN EL cASo DE QUE sE coNVENGA LA TERMINActÓrrl oe los
TRABAJoS coN "EL coNTRATtsrA,,, sE lr npurcRnAN EN DEDUcrlvA A EsrE Los cosros
EXcEDENTES PoR SERVIcIoS DE SUPERVIsIÓru OE OBRA INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR

ÁOneCnoO, DERTVADOS DEL TtEfvlPo ADICIONAL QUE "EL CONTRATISTA" RETRASE LA ENTREGA TOTAL

DE Los rRABAJos, ToDA vEz euE EL pAGo poR coNcEPTo DE suPERvlstÓru exceoENTE ES uN

penlúaló Vúñ ónño pARA EL GoBtERNo DE LA ctUDAo oE ¡¡Extco.

J)..cuANDo ,,EL coNTRATtsrA,, TNCURRA EN m erecuclóN DEFIoIENTE PoR Lo QUE HACE A LA

cALtDAD DE Los rRABAJos, sE LE tMpoNonAru sRtlcloNEs QUE co¡¡sts¡RÁN EN Lo SIGUIENTE:

J¡l-pÁÁÁóaRA e¡ecurnóe oerrcre¡ITEMENTE coN RELActótt R l-R CALIDAD ESTABLECIDA EN EL

pRoyEcro LA RESTDENcIA DE oBRA DE,,EL ónca¡¡o potírco" cottsulrRRA coN LA RESIDENCIA DE

bupeñürsior.r cóÑinnrnoA PARA VER SI ES FAoTIBLE LA PERMANENCIA DE DICHA OBRA SIN QUE

AFECTE EL COMPORTAMIENTO DEL BIEN NI PONGA EN RIESGO A PERSONAS NI LOGRO DE OBJETIVOS

PARA Lo QUE FUE cREADA LA OBRA, EN CUYO CASO SE LE HNNAru LAS DEDUCTIVAS

CORRESPONDIENTES POR EL DIFERENCIAL DE CALIDAD ENTRE EL COMPROMETIDO Y LO

PROPORCTONADO MULTIPLICADO POR 2 (DOS).

J.2)..PARA ELEMENTOS DE LA OBRA EJECUTADA DEFIC]ENTEMENTE EN LA QUE SE DICTAMINE POR
pARTE DE LA RESTDENcTA DE oBRA DE,,el ondÁñóFol-írlco; o poR LA RESIDENcIA DE suPERvlsló¡l
coNTRATADA, euE No es-inqtieuáéu eERMANENcTA EN LA oBRA, "EL coNTRATlsra" reruoRÁ QuE
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DEMOLER POR SU CUENTA Y RIESGO LOS ELEMENTOS MAL EJECUTADOS Y REPONERLOS DE ACUERDO

A LAS ESPECIFIcAcIoNES Y AL PRoYECTO, PROCEDIENDO "LA DELEGAGIÓN" A RETENER UN IMPORTE

IGUAL AL ESTIMADO POR DEMOLICIÓN Y RETIRO DE MATERIAL DEFICIENTE, MAS EL EQUIVALENTE A LA

REPoSIcIÓN, A ENTERA SATISFACCIÓN DE "EL ÓREaHO POLITICO" EN CASO DE NO REALIZAR LA

DEÍVIOLICIÓN Y "LA DELEGACIÓN" TENGA QUE HACERLO, SE LE APLICARA AL CONTRATISTA UN CARGO

DE LO QUE CUESTE MAS EL 25% (VEINTICINCO POR CIENTO).

K).-S[ "EL CONTRATTSTA" NO COLOCASE LOS LETREROS INFORMATIVOS, DESCRIPTIVOS Y DE

SEGURIDAD DE LA oBRA Ó No LEVANTASE Y RETIRASE LOS ESCOMBROS DE MATERIAL SOBRANTE

CoTIDIANAMENTE DURANTE EL PRoCESO DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA LO CUAL SE VERIFICARA
MENSUALMENTE, sE LE RETENDRA u¡¡ n¡ponTE tcuAL A 0.60% (cERo PUNTo SESENTA PoR clENTo)
DE LA ESTIMACIÓN CoRRESPoNDIENTE AL MES o MESES EN QUE NO SE HAYA REALIZADO LA LIMPIEZA,

IMPoRTE QUE SE REINTEGRARA EN LA ESTII\¡ACIÓN DE CUYO PERIODO SE HAYA HECHO LA LIMPIEZA
CORRESPONDIENTE UNA VEZ VERIFICADO,

L).-St F|NALIZA LA OBRA y NO RETTRA ESCOMBROS Y EQUIPO NO UTILIZABLE ANTES DE LA ENTREGA -
RECEPCIÓN, SE LE DESCoNTARA UN IMPoRTE EQUIVALENTE A 0.60% (CERO PUNTO SESENTA POR
ctENTo) DEL MoNTo coNTRATADo y sf ,,EL óRGANo políTtco" TUVTERA QUE PAGAR EL RETlRo, sE
CARGARA A 'EL CONTRATISTA" LO QUE "LA DELEGACIÓN" TUVIERA QUE PAGAR VIAS EL 25%
(vErNTtctNco PoR crENTo).

M)..St LA PERMANENCTA DE LOS ESCOMBROS, FALTA DE SEÑALAMIENTO O CUALQUIER DEFICIENCIA EN

LA EJECUCIÓ¡¡ oe LA oBRA oCASIoNARAN ACCIDENTES A TERCEROS Y ESTO FUERA CAUSA DE

RECLAMACIoNES coN cosTo, EsTe se TRASLADARA A ..EL CONTRATISTA,' RESPONSABLE, QUIEN

RESPoNDERA ToTALMENTE ANTE LoS TERcERoS AFECTADOS DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN EL

REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL

N}.¡.EL CoNTRATISTA" DEBERÁ PRESENTAR ESTIMACIONES RESPETANDO LAS FECHAS DE CORTE

FUADAS EN EL coNTRATo y ACoMpAñARLA DE ForoGRAFfAS, NorAS DE BtrAcoRA, ETc., DE No
HACERLo SE LE APLICARA LA PENA coNVENcIoNAL DE 2.OO/" (DOS POR CIENTO), RESPECTO AL MONTO

ToTAL DE LA ESTIMACIÓN, No PRESENTADA EN EL PERIODO Y SE APLICARA POR CADA PERIODO QUE
'EL coNTRATtsrA,, oMtrA LA pRESENTACIóN DE LA ESTtMActóN, DE AcuERDo A LA clRcuLAR DE

CONEPU/s43 DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2OOO Y VIGENTE A LA FECHA.

o)..EN cASo DE euE "EL coNTRATtsrA" No eRESENTARÉ coN opoRTUNtDAD LA DocuMENTAclóN
PARA EL FINIQUITo Y REcEPcIÓN DE LA oBRA, QUE SE SEÑALAN EN EL PRESENTE CONTRATO, SE

nÁnA Ácneeoon n uNA sANCtóN tNlctAL euE coRRESpoNDERA A DtEz DIAS DE sALARlo MfNlMo
VIGENTE EN EL DISTRITo FEDERAL AcUMULABLE POR DfA HASTA LA FECHA EN QUE SE CUMPLA CON

LO SOLICITADO.

DÉCIMA QUINTA.. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE "EL CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DEL

coNTRATo, DURANTE LA vtcENctA DEL MtsMo, "EL óRGANo poLíTIco" PoDRA oPTAR ENTRE ExlclR
EL CUMPLIMIENTo DEL MISMo, O DECLARAR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA CONFORME AL
PROCEDITvIIENTO DE LEY Y EXlclR EL PAGO DE LAS PENAS CONVENCIONALES PoR ATRASO

ESTIPULADAS EN ESTE CONTRATO.

DICHA RESCISIÓN oPERARA DE PLENo DERECHo Y SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL,

BASTANDo PARA ELLo QUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO QUE SE ESTABLECE EN EL PARRAFO

stGUtENTE; EN TANTO QÚe St-rS;,ef CO¡¡rnnrsrA" QUTEN DECIDE RESCINDIRLO, SERÁ NECESARIO

QUE ACUDA ANTE LA AUToRIDAD JUDICIAL Y OBTENGA LA DECLARACIÓN CORRESPONDIENTE.

A).- "EL óRca¡lo poLírco" pRocEDERA A LA RESCtstóN ADM|NtsrRATtvA DEL coNTRATo cuANDo sE
PRESENTE ALGUNA DE LAS SIGU\FNTES CAUSAS:
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I.. Sf "EL CoNTRATISTA,,, PoR CAUSAS IMPUTABLES A É1, NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DEL

CONTRATO DENTRO DE LOS 1s (OU|NCE) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA CONVENIDA SIN

CAUSA JUSTIFICADA CONFORME A LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS

MISMAS Y EL REGLAMENTo DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS

MISMAS.

II.. Sf INTERRUMPE INJUSTIFICADAMENTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS O SE NIEGA A REPARAR O

REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO DETECTADA COMO DEFECTUOSA POR "EL
ónca¡¡o PoLíTlco".

III.. Sf No EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORT\iIIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O SIN

MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA O POR EL

SUPERVISOR.

IV.. Sf No DA CUÍuPLIMIENTo A LoS PRoGRAI/IAS DE EJECUCIÓN POR FALTA DE MATERIALES,
TRABAJADORES O EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN Y, QUE A JUICIO DE "EL ÓNONruO POLÍTICO", EL ATRASO
PUEDA DIFICULTAR LA TERTMINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN EL PLAZO ESTIPULADO.

No IIVIPLICARA RETRASo EN EL PRoGRAMA DE EJECUCIÓ¡¡ OE LA OBRA Y, POR TANTO, NO SE

CONSIDERARA COTT¡O INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y CAUSA DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA,
CUANDO EL ATRASO TENGA LUGAR POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR; CUANDO EL ATRASO
TENGA LUGAR POR FALTA DE PAGO DE ESTIMACIONES DENTRO DEL PLAZO ESTIPULADO EN EL
nnrfculo 54 DE LA LEY DE oBRAS pÚeLIcRs Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; QUE
ESTÉN DEBIDAMENTE DoCUMENTADoS Y REGISTRADoS EN BITACORA POR FALTA DE PAGO DEL O LOS
ANTIcIPoS EN LoS TÉRMINoS ESTIPULADoS EN LoS ART|CULOS 48 Y 50 DE LA MISMA LEY, O POR

FALTA DE INFoRMACIÓN REFERENTE A PLANoS, ESPECIFICACIONES O NORÍUAS DE CALIDAD, DE

ENTREGA FfSIcA DE LAS Anens DE TRABAJo Y DE ENTREGA OPORTUNA DE MATERIALES Y EQUIPOS DE

INSTALACIÓN PERMANENTE, DE LICENCIAS Y PERIMISOS QUE DEBA PROPORCIONAR O SUMINISTRAR

"EL óRGANo poL¡Ttco',, Ásl covto cuANDo 'EL óRGANo PoLíTtco" HUBTERE oRDENADO LA

SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS.

V.. Sf ES DEcLARADo EN CoNcURSo MERoANTIL EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE CONCURSOS

MERCANTILES O DE CUALQUIER OTRO PROCEDIMIENTO JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL QUE A JUICIO DE

"ET ÓRGaNo PoLíTIco" HAGA PRESUMIBLE SU INSoLVENCIA O INCAPACIDAD PARA CUMPLIR LAS

OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO.

U.. Sf SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA
AUToRTZACTóI'¡ pon EScRtro DE "EL óRolNo Potírco".

VII,. Sf CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA

AUToRtzActóru pon ESCRtro DE "EL óncruto PoLíTtco".

vu.- sf ,,EL coNTRATlsrA" No DA A "EL óRGAt¡o polílco" Y A LAs DEPENDENoIAS QUE TENGAN

FACULTAD DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA IITISPECCIÓru, VIGILANCIA
y supERvtstót¡ oe Los MATERTALES Y TRABAJoS.
X.. SI LOS TRABAJADORES DE "EL CONTRATISTA'' SE DECLARAN EN HUELGA O EN PARO DE LABORES
poReuE Ésre r.¡o HA cuBtERTo opoRTUNAMENTE sus sALARtos v oErr¡As PRESTAcIONES DE

cnnAcrER LABORAL.

x.- PoR ALGUNA CoNDUCTA ILIc R IMPUTABLE A LoS TRABAJADORES DE ..EL GONTRATISTA,, QUE

AcRAVIEN AL pATRtMo¡rio oe ,,EL óRGANo poLínco", srN pERJUtcto DE LA RESoLUcIóN DEL

n¡ñrsieito puerico DEL DtsrRtro FEDERAL A LA DENUNCTA euE poR ESTos HECHoS "EL óRGANo
poúTIco" PRESENTE.
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xr.- LA vtoLActóN DEL sEcRETo pRoFEStoNAL o LA DtyuLGAClÓN A TERoERAS PERSoNAS DE

iñ'ronH¡Ácioñ- óóunoEr.rclnl euE "EL ónonruo políTtco" HAYA PRoPoRCIoNADo A "EL

CONTRATISTA".

XII.. Sf "EL CONTRATISTA'' INCUIVPLE CON CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN LAS

CLAUSULAS DE ESTE CONTRATO.

xilt.- sf coN MoTtvo DE LA REALIZAC|ÓN DE LOS TRAB4JOS, SE GENERA LA MUERTE DE UN

TRABAJADoR DE "EL GoNTR,ATISTA" O DE "EL ÓRGANO POLíTICO", O. DE UN TERCERO POR CAUSAS

tMpuTABLES A ,,EL coNTRATrsrA" poR su FALÍA DE PREVlslÓN, NEGLIGENCIA o PoR EL

INCUMPLIT\IIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO O DE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE

SEGURIDAD.

xv.- sf "EL coNTRATtsrA" oMtrE MANTENER vIcENTES LAS GARANTÍRS v secuRos DURANTE EL

iiÉrvrpó oie¡eCuClóru or Los rRABAJos, o EN EL cASo DE REoUERIRSE orRAS GARANTIAS PoR
MoDtFtcActoNES AL coNTRATo (ENDosos), Esrns No sEAN ENTREcADAS, o cuANDo AÚN

ENTREGANDoLAS No SATISFAGAN LAS CoNDICIONES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO Y LA

NORMATIVI DAD APLICABLE.

XV.- EN GENERAL, POR EL INCUTUPLII\¡IENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL

coNTRATo, ANEXoS Y coNVENIoS, LEYES, REGLATúENTOS, ACUERDOS Y DEMÁS DISPOSICIONES QUE

RIJAN LA E¡ECUCIÓI.I, CUMPLIMIENTO Y DEMAS APLICABLES.

B).- .EL óncaHo poLiTtco,, poDRA RESctNDtR ADM|N|STRATIVAI\4ENTE EL coNTRATo EN cASo DE

tñcuupLtr\ítENTo DE LAS oBLtGActoNES DE "EL coNTRATtsrA", SUJETANDoSE AMBAS PARTES AL

PROCEDIMIENTO QUE A CONTINUACIÓN SE ESTABLECE:

I.. SI "EL ÓRCIT.¡O POIITICO' DETERMINA QUE "EL CONTRATISTA" HA INCURRIDO EN ALGUNA O
ALGUNAS DE LAS CAUSALES DE RESCISIÓN QUE SE CONSIGNAN EN EL PRESENTE CONTRATO, ,.EL

ÓncaNo PoLiTIco" DARA INICIo AL PRoCEDIMIENTO DE RESCISIÓN COMUNICANDO POR ESCRITO A
..EL coNTRATISTA. SU INCUMPLIMIENTo, A FIN DE QUE ÉSTE EXPONGA AL RESPECTO LO QUE A SU

DERECHO CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES EN UN

rÉnn¡rNo No MAyoR DE 1s (eutNGE) DIAS HABTLES, coNTADos A PARTIR DE LA FECHA EN QUE sE
RECIBA LA NOTIFICACIÓN DEi INICIO óEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.

,,EL óRGANo poLíTtco,' DESDE EL tNtcto DEL pRocEDtMtENTo DE RESclslÓN, sE ABSTENDRA DE

CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AUN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE

SE oToRGUE EL FINIQUITo QUE PROCEDA, LO QUE DEBERA EFECTUARSE DENTRO DE LOS 30

&E:ñiÁi-óins rqÁfúnnlEs srcutENrEs A'LA FEoHA DE LA coMUNtcACtóN DE lR Resctslót¡,
ÁsITT¡IsITIó, EN EL FINIQUITo DEBERA PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AUN NO

EJECUTADoS QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAÍ\iIA VIGENTE, ASf COMO A LO

RELATIVo A LA RECUPERACIÓN DE.LoS fVIATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO

ENTREGADOS.
EL soBRE cosTo A QUE SE REFIERE EL PARRAFo ANTERIOR ES LA DIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE

QUE LE REPRESENTARÍA A .EL ÓRoe¡¡o PoLíNCO,, CONCLUIR LOS TRABAJOS PENDIENTES, Y EL

COSTO DE LA OBRA NO EJECUTADA AL MOMENTO DE RESCINDIR EL CONTRATO. EN CASO DE

ñe§crslóñ nbrr¡rñIéinelvA DEL coNTRATo "EL coNTRATtsrA" sE oBLIGA A PAGAR A "EL ÓRGANo
potñlcó; e1 sóanecosro, EL cuAL senA TNDEpENDIENTE DE LAS oRRRurfRs, PENAS

CONVENCIONALES Y OETT¡AS CARGOS QUE DEBAN CONSIDERARSE.

pARA LA DETERMTNACTóN DEL soBREcosro y su rMpoRTE, LAS PARTES pnocroeRAN coNFoRME A

Lo ESTABLECTDo EN r[nnrfculo ,t6s DEL REcLAMENTo DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS Y sERvlclos
RELACIONADOS CON LAS MISMAC
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"EL coNTRATtsrA" esrnRA oBLtGADo A DEVoLVER n'el óncn¡¡o polilco", EN uN pLAzo DE 10

lorez¡ ofns NATURALES, coNTADos A eARTTR DEL rNrcro DEL pRocEDtMrENTo RESpEclvo, ToDA LA
IruroRn¡ncIÓN QUE ÉsrR Ie HUBIERE ENTREGADo PARA LA neRTIznCIÓru DE LOS TRABAJOS.

II.. Sf TRNruSCURRIDO EU TÉNTr¡II,IO A QUE SE REFIERE L TNNCCIÓ¡I ANTERIOR, "EL CONTRATISTA" NO
MANIFTESTA NADA EN su DEFENSA, o sl oespuÉs oe R¡¡RulzAR LAS RAZoNES ADUoIDAS poR Esre o
pRUEBAS euE HUBTESE HEcHo vALER, ,,EL óRcANo poúlco" ESTTMA euE LAS MISMAS soN
sATtsFAcroRtAS, DrcrAnA ln ResoLUctóN euE pRocEDA, DENTRo DEL pLAzo DE 1s (ourNce¡ olns
HAelLes stcutENTES A LA FECHA EN euE sE HUBTERA REctBtDo EL ESCRtro DE coNTEsrAclóu oe
"EL coNTRATtsrA,,, MtsMA oue oEeeRA sER NolFtcADA A ÉsrE, y

llt.- t-A DETERMtNActóru oE DAR o No poR RESctNDtDo EL coNTRATo poR "EL óRGANo poLíTlco",
oeaenA sER DEBTDAMENTE FUNDADA, MolvADA y coMUNtcADA A "EL coNTRATISTA" DENTRo DE
Los 15 (outNcE) ofRs HAarLes srcurENTES A Lo señRmoo poR LA rRRcqóru I DE ESTE ApARTADo B.

UNA vEz coMUNtcADo poR "et óRclt¡o poLiTtco" EL tNlcto DEL pRocEDtMtENTo oe Resclslóx oel
coNTRATo, "et óRoe¡¡o potítco" pRoceorRA A ToMAR INMEDIATA posEstó¡¡ DE Los TRABAJos
EJECUTADoS, se HnnA cARco DEL TNMUEBLE y DE LAS INSTALAcToNES RESpEclvAS, LEVANTANDo,
CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "EL CONTRATISTA" ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE
SE ENCUENTRA LA OBRA, Y PRocEDERA oe INMEDIATo A LA REcUPEnncIÓ¡¡ DE LoS MATERIALES Y
EQUIPOS PROPORCIONADOS NO INCORPORADOS A LA OBRA, A LA DE LAS INSTALACIONES Y A LA DEL
INMUEBLE.

uos rRAulrES PARA HAcER EFEctvAS LAS GARANTÍRs se tutclnRA¡t A pARTTR DE euE se oÉ pon
RESCINDIDO EL CONTRATO.

EN EL SUPUESTO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO DEVUELVA LOS MATERIALES Y EQUIPOS, LAS
INSTALAcToNES o EL TNMUEBLE EN EL pLAzo DE s (crNco¡ olns corureDos A eARTTR DE LA FEcHA EN
QUE SE LE REQUIERA, SE PRoCEDERA A REALIZAR LAS ACCIoNES LEGALES CoNDUCENTES, SIN
PERJUICIO DE LA DENUNCIA QUE SE PRESENTE ANTE AUTORIDAD CoMPETENTE, POR LOS oRÑos v
pERJUrctos euE sE cAUSEN n "eu ónonruo polilco".

EN CASO OE RescISIÓN, A "EL coNTRAT¡STA" SE LE neco¡IocenÁN LoS MATERIALES QUE TENGA EN
OBRA O EN PROcESo DE ADoUISIcIÓ¡¡ oeeloRrÚENTE coMPRoBADo MEDIANTE Ln exHIaIcIÓN DE LAS
FACTURAS CORRESPONDIENTES, SIEMPRE Y CUANDO SEAN DE LA CALIDAD REQUERIDA, PUEDAN
UTILIZARSE EN LA OBRA Y "EL CONTRATISTA" SE COMPROMETA POR ESCRITO A ENTREGARLOS EN EL
SITIO DE LoS TRABAJoS, RoeuAs DE QUE oegeRAN AJUSTARSE A Lo SEÑALADo EN eT nRflcuIo IoT
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUSI-ICNS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

EN cASo oe nesclslÓN ADMINISTRATIVA DEL coNTRATo, ,.EL coNTRATISTA" oEeeRA PAGAR A "EL
óRce¡,¡o polílco" UNA pRESTAcIó¡l eco¡róulca poR rcuAL poRcENTAJE AL euE sE HAyA
ESTABLECIDO PARA LR oeReruTfA DE CUÍ\,PLIMIENTO DEL CONTRATO, CONSIDERANDO EL MONTO DE
LAS MODIFICACIONES QUE SE HUBIEREN AUTORIZADO Y EL IMPORTE DE LOS AJUSTES DE COSTOS
OUE, EN SU CASO, SE HUBIEREN OTORGADO.
AStMtsMo, sE ESTABLEoeRA oue LA pRESTACIó¡¡ ecoruórutcA poR Resctstóru ADMINlsrRATtvA DEL
CoNTRATo MENcIoNADA EN EL PÁRRAFo ANTERIoR sE HRnA EFECTIVA CON CARGO R I-R CNRNTTÍR
DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO QUE HUBIERE PRESENTADO "EL CONTRATISTA".

"EL CONTRATISTA" ÚruICRTr¡EruTE OUEONRA LIBERADO RESPECTO AL PAGO DE LA SRruCIÓN POR
Rescrsróru ADMtNrsrRATtvA DEL coNTRATo, HASTA EL MoMENTo EN euE EL ADEUDo DE DtcHA
snrucróru HAyA stDo cuBrERTo EN su rorALlDAD, poR MEDro DE LA GARANTÍn oe cuMpLrMtENTo.

LOS PLAZOS NO PREVISToS EN esrn cIAuSULA SE RpeoRnA¡¡ n Ios seÑRLADoS e¡I eu CÓoIOO CIVIL
PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA cot¡Ú¡I v EI. cÓoIco DE PRoCEDIMIENToS CIVILES PARA
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ESTA oIUDAD DE APLICACIÓN SUPLEToRIA DE CoNFoRMIDAD EL ARTICULO 13 DE LA LEY DE OBRAS
P[:'BLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

DÉCIMA SEXTA.. SUSPENSIóN TEMPoRAL DEL CoNTRATO,

"EL óRGANo PoLíTIGo", A TRAVÉS DEL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, PODRA
SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE LA OBRA CONTRATADA, POR CUALQUIER CAUSA
JUSTIFICADA, LO CUAL SERA COMUNICADO POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA", SEÑAIáNDO LAS
CAUSAS QUE LA MOTIVAN, LA FECHA DE SU INICIO Y DE LA PROBABLE REANUDACIÓN DE LOS
TRABAJOS; ASf COMO LAS ACCIONES OUE DEBE CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU PERSONAL,
MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN.

LA FECHA DE TERMINACIÓN PACTADA EN EL CONTRATO, SE PRORROGARA EN IGUAL PROPORCIÓN AL
PERÍODO QUE CoMPRENDA LA SUSPENSIÓN, SIN MoDIFIoAR EL PLAzo DE EJECUCIÓN coNvTNIoo,
FORMALIZANDOSE LA NUEVA FECHA DE TERMINACIÓN MEDIANTE EL ACTA CIRCUNSTANCIADA DE
SUSPENSIÓN, EN LA OUE SE HARA CONSTAR COMO MÍNIMO LOS REQUISITOS QUE SEÑALA EL
ARTfCULO 147 OEL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS Y SERVICIoS RELACIoNADoS coN
LAS MISMAS,

EN LOS CASOS DE SUSPENSIÓN, "EL CONTRATISTA" SERA EL RESPONSABLE DE INFORMAR A LA
INSTITUCIÓN QUE EXPIDIÓ LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTo Y EL o LoS SEGURoS, DE LA SUSPENSIÓN
TEMPORAL DE QUE SE TRATE Y, EN SU MoMENTo, DE LA REANUDAoIÓN DE LoS TRABAJoS,
OBLIGANDOSE ..EL CONTRATTSTA" A ENTREGAR A "EL ÓRGANo PoLíTIco" LA ACTUALIZACIÓN DE LAS
GARANTÍAS Y LOS SEGUROS.

LA SUSPENSIÓN NO PODRA PRORROGARSE NI SER INDEFINIDA, POR LO QUE EN CASO DE QUE NO SEA
POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, SE PROCEDERA A LA
TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.

Sf DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO EXISTEN SUSPENSIoNES DE LoS TRABAJoS CUYoS
PERfODOS SEAN REDUCIDOS Y DIFÍCILES DE CUANTIFICAR, LAS PARTES PoDRAN ACoRDAR QUE LoS
PERÍODOS SEAN AGRUPADOS Y FoRMALIZADoS MEDIANTE LA SUSCRIPCIÓN DE UNA SoLA ACTA
CIRCUNSTANCIADA. CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSIÓN "EL óRGANO POLíTCO", PAGARA LOS
TRABAJOS EJECUTADOS.

A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN OUE DÉ POR TERMINADA LA SUSPENSIÓN, "EL CONTRATISTA" PODRA
SOLICITAR EL PAGO DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES QUE SE GENEREN DURANTE LA MISMA,
SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y §E RELACIONEN
DIRECTAMENTE CON ESTE CONTRATO.

CUANDO LAS SUSPENSIONES SE DERIVEN DE cASo FoRTUITo o FUERZA MAYoR No EXISTIRA
NINGUNA RESPONSABILIDAD PARA LAS PARTES, EN ESTE CASO SERA NECESARIO QUE "EL
CONTRAT¡STA" NOTIFIQUE EL EVENTO A LA RESIDENCIA DE OBRA MEDIANTE ANOTACIÓN EN
BITACORA, SOLICITE POR ESCRITo LI pRÓRnoGA Y ACREDITE EL EVENTo coMo cASo FoRTUITo o
FUERZA MAYOR, DEBIENDO I]I¡¡ICNUC¡ITC SUSCRIBIRSE UN CONVENIO DONDE SE RECONOZCA EL
PLAZO DE LA SUSPE¡¡SIÓI.I Y LAS FECHAS DE REINICIO Y TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, SIN
MODIFICAR EL PLAZO OE E¡ECUC¡ÓN ESTABLECIDO EN EL CONTRATO. EN ESTOS CASOS SOLO SERA
PROCEDENTE EL PAGO DE GASTOS NO RECUPERABLES POR LOS CONCEPTOS ENUNCIADOS EN LOS
NNTÍCUI-OS 144, ,145, 146 DEL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAS PÚBLIcAS Y SERVIcIoS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

DÉclMA sÉPTIMA.- INTERpRETAcTóN y cumpLrMtENTo DE oBLtGAcloNES coNTRAcruALES.

EN CASO DE POSIBLES CONTROVERSIAS ENTRE "EL óRGANo PoLíTIco" Y "EL coNTRATtsTA,'
DERIVADAS DE LA APLIoAG§Tv o DEL INCUMPLIMIENTo DE Lo PAoTADo, LAS PARTES SE oBLIGAN A
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SUJETARSE ESTRIcTAMENTE AL TEXTO DE CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE INTEGRAN EL

PRESENTE INSTRUMENTo, A LoS TÉRMINOS, LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS

ESTABLECIDoS PoR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL

REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS. MISMAS, A L4S

NoRMAS DE coNSTRÜtclO¡l or Ln nólr,rrñlsinnórOÑ puBLtcA DE LA cluDAD DE MÉxlco Y DEMÁS

DISPoSIcIoNES ADMINISTRATIVAS QUE SEAN APLICABLES EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 8 DE LA LEY DE

OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

LAS CoNTRoVERSIAS QUE SE SUSCITEN CON MOTIVO DE LA INTERPRETACIÓN DE LA LEY DE OBRAS

PÚELICNS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS O DE ESTE CONTRATO CELEBRADO CON

bÁ5; EñtiLA, ét'RÁñ RESUELTos poR Los TRTBUNALES coMeETENTES DE LA ctuDAD DE MÉxlco DE

coNFoRMtDAD coN Lo DtspuESTo EN Los ART[cuLos 1'Y 1s DE LA LEY DE OBRAS PÚBL|CAS Y

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

DÉcrMA ocrAVA.- TRABAJoS ExrRAoRDlNARlos.

..EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A LOS ORIGINALMENTE
pAcrADos euE, A Jutclo DE "EL ónotruo poLíTtco" RESULTEN NECESARIoS DURANTE EL

DESARRoLLo DE LoS TRABAJoS, PREVIA INSTRUCCIÓN QUE SE LE DE, A TRAVES DE SOLICITUD POR

ESCRITO, LA CUAL SE ASENTARA E¡¡ M BITACORA ELECTRÓNICA.

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE "EL CONTRAT¡STA" POR CANTIDADES O CONCEPTOS

DE TRABAJos ExrRAoRDtNARtos A Los pREvrsros oRIGINALMENTE, sE HARA coN BASE EN LA

¡¡EróóoióéÁ óüE lerue ESTABLEoIDA "EL óRGANo poLílco", pREVto ANALlsls Y AUToRlzAclóN
DE LAS MISMAS, PUDIENDO EFECTUARSE CON CARGO AL PRESENTE CONTRATO, VIGILANDO QUE

DICHOS INCREMENTOS NO REBASEN EL PRESUPUESTO AUTORIZADO EN EL PROGRAMA ANUAL DE

oPERACIÓN DE LA UNIDAD, PREVIo A LA oELEBRACIÓN DE LOS CONVENIOS RESPECTIVOS.

,,EL IMPORTE DE ESTOS TRABAJOS SE FIJARÁ DE LA SIGUIENTE FORMA:

A) St EXTSTEN CONCEPTOS y PREC|OS UNTTAR|OS ESTTPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN

AI,LIcABLES A LoS TRABAJoS DE QUE SE TRATE, ,.EL ÓRGANO POLíTICO" ESTARA FACULTADO PARA

oRDENAR A ..EL coNTRATISTA. SU EJEcUcIÓru Y ÉSTT SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A

DICHOS PRECIOS.''

B) SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y "EL

Óhcaruo PoLíTIco" CoNSIDERA FACTIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS

ELEMENToS coNTENIDoS EN LoS nruAusIs DE LOS PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO'
pñóóeoeÁÁ Á-oeienrvlrruAR Los NUEVos, coN LA rruTeRvexclóN DE "EL coNTRAT¡srA" Y ÉsrE
rSrRnÁ OBLIcADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS.

c) st No FUERA POS|BLE DETERMTNAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA

EN Los rNcrsos n v lóá?'siÁ'óüü§uLA, "EL coNrRArtsrA" A REeUERtMtENTo DE "EL óRGANo
üL'móó;t-oñrno DEL plAzo euE LAS pARTES FIJEN EN EL LtBRo DE BtrAcoRA, SoMETERA n su
cóñéióinnclOñ roé NUEVos pREctos uNtrARros, ncoH¡pRñRoos DE sus RESPEcrlvos Rt¡Autsls,
EN LA tNTELlcENctA DE euE, pARA LA runcrór'¡ DE ESTos PREctos, DEBERA APLICAR EL MlsMo
cRITERIo QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA OMERUII.IRCIÓU DE LOS PRECIOS UNITARIOS

ESTABLECIDos EN EL coNTRATo, DEBIENDo "EL óRGANo poLíTtco" RESoLVER AL RESPEcro. sl
AMBAS PARTES LLEGAREN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE

ESTE INCISO, "EL CONTRAT¡STA" SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS

coNFoRME A DICHoS PRECIoS UNITARIoS, SUJETANDOSE PARA SU PAGO A LO DISPUESTO EN EL

PRESENTE CONTRATO.

EN EL cASo DE QUE ..EL CoNTRATISTA" No PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICIÓN DE

PREC|OS A QUE REFTER(EL tNCtSO ANTERTOR, O BIEN, NO LLEGUEN "LAS PARTES" A UN ACUERDO
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RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS, 'EL ÓRGANO POL|TICO" PODRA ORDENAR LA EJECUCIÓN DE LOS

TRABAJoS EXTRAoRDINARIoS, APLICANDo PRECIOS UNITARIOS ANALIZADOS POR OBSERVACIÓN

DIRECTA O EN SU CASO LOS CONTENIDOS EN EL TABULADOR GENERAL DE PRECIOS UNITARIOS QUE
EMITE LA COORDINACIÓN TÉCNICA DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD DE

r\rExtco.

EN LOS CONGEPTOS DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS QUE SURJAN DURANTE LA VIGENCIA DEL

PRESENTE CONTRATO, LOS PRECIOS UNITARIOS CORRESPONDIENTES SE FORMALIZARAN EN LOS
PLAZOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE OBRAS PUBL]CAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS, EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS, Y DEMÁS NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA.

DÉCIMA NOVENA.. AJUSTE DE COSTOS.

CUANDO A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS, OCURRAN CIRCUNSTANCIAS
DE ORDEN ECONÓMICO NO PREVISTAS EN ESTE CONTRATO, QUE DETERMINEN UN AUMENTO O
REDUCCIÓN DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS A['N NO EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA
PACTADo, DIcHoS coSToS, cUANDo PROCEDAN, DEBERAN SER AJUSTADOS, ATENDIENDO AL

PROCEDIÍVIIENTO DE AJUSTE DE COSTOS EN LOS TERMINOS QUE A CONTINUACIÓN SC ESTABLECEN:

NO DARAN LUGAR A AJUSTE DE COSTOS, LAS CUOTAS COIMPENSATORIAS QUE CONFORME A LA LEY DE

LA MATERIA PUDIERA ESTAR SUJETA LA iMPORTACIÓN DE BIENES CONTEMPLADOS EN LA REALIZACIÓN
DE LOS TRABAJOS.

LA REVISIÓN DE LOS COSTOS DEBERA LLEVARSE A CABO I\4EDIANTE EL PROCEDITUIENTO ESTABLECIDO
EN EL ARTICULO 57 DE LA LEY DE OBRAS PI]BLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS,
SEGUN CORRESPONDA.

LÁ APLICACIÓru OTI PROCEDII\4IENTO A QUE SE REFIERE EL PARRAFO ANTERIOR, SE SUJETARA A LO

ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 58 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LAS MISMAS:

I.. LOS AJUSTES SE CALCULARAN A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA PRODUCIDO EL

INCREMENTO O DECREMENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMOS, RESPECTO A LOS TRABAJOS
PENDIENTES DE EJECUTAR, coNFoRME AL PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO EN EL CONTRATO O,

EN CASO DE EXISTIR ATRASO NO IMPUTABLE A "EL CONTRAT¡STA", CON RESPECTO AL PROGRAMA

OUE SE HUBIERE CONVENIDO.

cUANDo EL ATRASo SEA PoR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", PROCEDERA EL AJUSTE DE

COSTOS EXCLUSIVAMENTE PARA LOS TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR CONFORME AL

PROGRAMA OUE SE HUBIERE CONVENIDO. LOS ÍNDICES BASE QUE SERVIRAN PARA EL CALCULO DE

LoS AJUSTES DE coSToS EN EL CONTRATO SERAN LOS QUE CORRESPONDAN A LA FECHA DE EL ACTO

DE PRESENTACIÓN DE APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS.

LoS PRECIoS oRIGINALES DE LoS INSUMOS, DEBERAN SER LOS QUE PREVALEZCAN AL MOMENTO DE

uR pnese¡lrRctóN y ApERTURA DE LAS pRopuESTAs rEcNtcAS Y No PoDRAN rvloDlFlcARSE o
suslrutRsE poR NINGüñÁ veñrecroru euE ocuRRA ENTRE LA FEcHA DE su PRESENTAcIóN Y EL

úlln¡o DfA DEL MES DEL AJUSTE.

II.-LoS INcREMENToS o DEcREMENToS DE LOS COSTOS DE LOS INSUMOS, SERAN CALCULADOS CON

BASE EN LoS INDICES NACIoNALES DE PREcIo PRODUCTOR CON SERVICIOS QUE DETERMINE EL

BANCO DE MÉXICO.

cuANDo Los fNDlcES euE^ REeutERA "EL coNTRATtsrA" y "EL óRGANo PoL¡Tlco" No sE
ENcuENTRE¡¡ oexrno oqñs púeLtCnoos poR EL BANco oe rr¡Éxrco, "EL óRGANo PoLíTlco"
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PROCEDERA A CALCULARLOS CONFORME A LOS PRECIOS QUE INVESTIGUE, UTILIZANDO LOS
LINEAMIENTOS Y METODOLOGÍA OUE EXPIDA EL BANCO DE MÉXICO.

III.. LOS PRECIOS ORIGINALES DEL CONTRATO PERMANECERAN FUOS HASTA LA TERMINACIÓN DE LOS
TRABAJOS CONTRATADOS. EL AJUSTE SE APLICARA A LOS COSTOS DIRECTOS, CONSERVANDO
CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE INDIRECTOS Y UTILIDAD ORIGINALES DURANTE EL EJERCICIO DEL
CONTRATO; EL COSTO POR FINANCIAMIENTO ESTARA SUJETO A LAS VARIACIONES DE LA TASA DE
INTERÉS QUE "EL CONTRAT¡STA", HAYA CONSIDERADO EN SU PROPUESTA, Y

IV.. A LOS DEMAS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO EMITA LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN
PÚBLICA.

EL CALCULO DE LOS AJUSTES DE coSToS SE SUJETARA A Lo ESTABLECIDo EN LA SECCIÓN II DEL
CAPITULO V DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS.
CUANDO EL AJUSTE DE COSTOS SEA A LA ALZA SERA "EL CONTRATISTA" QUIÉN LO PROMUEVA, Sf ES A
LA BAJA "EL ÓRGANO POLíTCO" SERA OUIEN LO REALICE.

"EL CONTRATISTA" DENTRO DE LOS 60 (SESENTA) DÍAS NATURALES STGUTENTES A LA PUBLTCACTÓN DE
LOS ÍNDICES APLICABLES AL PERÍoDO QUE LoS MISMoS INDIQUEN, DEBERA PRESENTAR PoR ESCRITO
A..EL ÓRGANO POLíflCO" LA SoLICITUD DE AJUSTE DE CoSToS ACoMPAÑADA DE LA DoCUMENTACIÓN
CORRESPONDIENTE. TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, PRECLUYE EL DERECHO DE "EL CONTR,ATISTA"
PARA RECLAMAR EL PAGO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 136 DEL REGLAMENTO DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PIJBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

"EL ÓRGANo PoLíTtco", DENTRo DE Los 60 (sESENTA) DIAS NATURALES sTGUtENTES A LA REcEpcróN
DE LA SOLICITUD, EMITIRA POR ESCRITO LA RESOLUCIÓN QUE PROCEDA. LA AUTORIZACIÓN DEL
AJUSTE DE COSTOS DEBERA EFECTUARSE MEDIANTE EL OFICIO DE RESOLUCIÓN OUE ACUERDE EL
AUMENTO O REDUCCIÓN CORRESPONDIENTE.

EL IMPORTE DEL O LOS AJUSTES DE COSTOS RESULTANTES DEBERA DESMINUIRSE EN UN
PORCENTAJE IGUAL AL DE LOS ANTICIPOS,

EL PAGO DE LOS AJUSTES DE COSTOS SE EFECTUANA EU LAS ESTIMACIONES SIGUIENTES AL MES EN
QUE SE HAYA AUTORIZADO EL AJUSTE CONCEDIDO.

VIGÉStMA.. DEDUCCIONES ESPECíFICAS.

..EL CONTR.ATISTA" ACEPTA QUE A LAS ESTIMACIONES QUE SE LE CUBRAN, ANTES DE IMPUESTOS, SE
LE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES; 1.5% (UNO PUNTO CINCO POR CIENTO) PARA DERECHOS DE
SUPERVISIÓN Y REVISIÓN POR CONTRATOS DE OBRA PI]BLICA DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO
184 DEL CÓDIGO FTSCAL DEL DTSTR|TO FEDERAL Y O.5o/o (CERO PUNTO C|NCO POR CTENTO) PARA
DERECHOS POR SERVICIO DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL QUEDANDO A CARGO DE LA
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DE CONFORMIDAD CON EL PARRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO
I91 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS.

VIGÉSIMA PRIMERA.. SUPERVISIÓN.

..LA DELEGACIÓN" ANTES DE EL INICIO DE LOS TRABAJOS NOMBRARA POR ESCRITO AL SERVIDOR
PIJBLICO QUE FUNGIRA COTT¡O RESIDENTE DE OBRA, QUIEN DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 112
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚ BLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS,
SERA EL RESPONSABLE DIRECTO Y TENDRA LAS FACULTADES Y AUTORIDAD, YA SEA POR Sf MISMO O A
TRAVÉS DE SUS DESIGNAÍARIOS, PARA INSPECCIONAR, VIGILAR, CONTROLAR Y REVISAR LOS
TRABAJOS Y POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" DE SUS OBLIGACIONES BAJO ESTE

N DE LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS POR "ELCONTRATO,
EL CUMPLIMIENTO
rt.rctuYrruoo " Á
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GONTRATISTA". ASIMISMO, DICHO RESIDENTE DE OBRA TENDRA LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES A
QUE SE REFIERE LOS ARIICULOS 1.I2 Y.I13 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

SALVO ESPECIFICACIONES EN CONTRARIO EN ESTE CONTRATO O NOTIFICACIÓN ESCRITA POR PARTE
DEL AREA RESPoNSABLE DE LA EJEoUoIÓN DE LOS TRABAJOS, EL RESIDENTE DE OBRA
REpRESENTAnA otRec¡RMENTE A ,,LA DELEGAcIóN" ANTE "EL coNTRATtsrA" Y TERCERoS EN

ASUNTOS RELACIONADOS CON LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

AStMtsMo "LA DELEGAcIóN" ANTES DE EL tNicto DE Los TRABAJos DESTcNARA poR EScRrro, EN su
CASO AL SUPERVISOR EXTERNO DE LOS TRABAJOS, OUIEN SERA EL AUXILIAR TÉCNICO DEL RESIDENTE
DE OBRA, EL CUAL TENDRA t.AS FUNCIONES A QUE SE REFIERE EL ARTfCULO 113 DEL REGLAMENTO DE
LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

"EL CONTRATISTA' PRESTARA SU COOPERACIÓN TOTAL AL RESIDENTE DE OBRA, A SUS
DESIGNATARIOS Y AL SUPERVISOR EXTERNO DE LOS TRABAJOS DURANTE CUALQUIER INSPECCIÓN DE
LOS TRABAJOS Y PROPORCIONARA CUALOUIER INFORMACIÓN O ASISTENCIA SOLICITADA POR DICHO
RESIDENTE, SEGÚN SE REQUIERA.

cuALeutER cAMBto EN DtcHAS DESIGNAcToNES, "EL óRcm¡o poLíTtco' Lo HARA sABER A "EL
CONTRATISTA" POR ESCRITO.

NADA DE Lo coNTENtDo EN ESTA cLAusuLA sE INTERpRETAnA corr¡o UNA RELEVAcTóN AL "EL
CONTRATISTA" DE CUALQUIERA DE SUS OBLIGACIONES O RESPONSABILIDADES BAJO ESTE
CONTRATO, EN LA INTELIGENCIA DE QUE NI EL EJERCICIO NI LA FALTA DE EJERCICIO POR PARTE DEL
RESIDENTE DE OBRA DE SUS FACULTADES BAJO ESTE CONTRATO SERAN INTERPRETADOS COMO LA
Rpnoaectór.¡ poR pARTE DE "EL óRctr.¡o polítco' DE cuALeutER pARTE DE Los TRABAJoS o
COMO LA RENUNCIA DE CUALQUIER DERECHO O RECURSO DISPONIBLE PARA "EL ÓRCA¡IO POL¡NCO'.

vlcÉslrua SEGUNDA.- veRrrrcactóN y REcEpclóH oe Los TRABAJoS:

DENTRo DE Los 10 (DrEz) DfAS NATURALES srcurENTES A LA FECHA DE TERMTNACTóN DE Los
TRABAJOS, "CT CONTRNT§TI" COMUNICARA POR OFICIO AL RESIDENTE DE OBRA DE "ET ÓRGENO
POTíTICO" LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS QUE LE FUERON ENCOMENDADOS, ANEXANDO LOS
DOoUMENToS QUE Lo AcREDITEN E INcLUIRA urun nemclÓN DE LAS ESTIMACIONES, MONTO
EJERCIDo y cRÉDtros A FAVoR o EN coNTRA. "EL ónom,¡o poLíTIco" vERtFTcARA
oBLTcAToRTAMENTE DENTRo DE Los 10 (DrÉz) ofRs ¡¡RruRnLES srcurENTES A LA FEcHA DE
necepclÓ¡I DE LA coMUNIcAcIÓN ANTES cITADA, QUE LoS TRABAJOS ESTÉN DEBIDAMENTE
CONCLUIDOS DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL PRESUPUESTO Y PROGRAMA DE TRABAJO.

Sf DURANTE LA VERIFIcAcIÓI,¡ oe LoS TRABAJoS, .EL ÓnCaNO POÚICO" ENCUENTRA DEFICIENCIAS
EN Los MtsMos, oEgERA soLtctrAR A "EL coNTRATtsrA" su REpARAcIóru R erEcto DE euE Esros
SE CORRIJAN CONFORME A LO PACTADO.

EN ESTE CASo, EL PLP¿o DE VERIFIcAcIÓN PAcTADo SE poonÁ PRoRRoGAR POR EL PERIODO QUE
sE AcUERDE pARA LA REpARAcIóru oe LAS DEFtctENCtAS, stN pERJUtcto DE euE 'el óRca¡¡o
poLiTtco" oprE poR m ResctstóN DEL coNTRATo.

UNA VEz QUE sE HAYA VERIFIcADo LA TERMINAoIÓru oe LoS TRABA.JOS EN EL PLAZO ESTABLECIDO
"el ónceNo pouíflco" pRoceoeRA oBLIcAToRIAMENTE A su REcEpclóN FfstcA DENTRo DE Los 15
(outxc¡) DÍAS NATURALES sIGUIENTES, LEVANTANDoSE EL AcrA ooRRESpoNDTENTE, euE
CONTENDRA COMO MINIMO LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 166 DEL REGLAMENTO
DE LA LEY DE oBRAS púsLlcns y sERvrcros RELActoNADos coN LAS MtsMAS. EN EL Acro DE
ENTREGA rlstcR DE Los r§enlos "EL coNTRATtsrA" oeeeRA ExHtBtR ANTE EL RESTDENTE DE oBRA
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EL CoMPRoBANTE DE HABER PRESENTADO LA GARANTÍA DE DEFECTOS, VICIOS OCULTOS Y DE

CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD.

UNA VEZ QUE 'LA DELEGACIÓN'' HAYA VERIFICADO Y ACEPTADO POR ESCRITO LOS TRABAJOS
TERMINADOS, AL CONCLUIR EL PLAZO SEÑALADO ANTERIORMENTE SIN QUE "LA DELEGACIÓN" HAYA
RECIBIDO LOS TRABAJOS, ESTOS SE TENDRAN POR RECIBIDOS.

LA REcEPcIÓ¡I oe LoS TRABAJoS, SÓLo PRoCEDERA Sf LOS MISMOS ESTAN TERMINADOS EN SU
TOTALIDAD Y SI HUBIERAN SIDO REALIZADOS DE ACUERDO CON EL PROGRAMA Y LAS

ESPECIFICACIONES CONVENIDAS Y DEMAS ESTIPULACIONES DEL CONTRATO, SIN PERJUICIO DE
PROCEDER CON POSTERIORIDAD A LA LIQUIDACIÓN Y FINIQUITO DEL CONTRATO.

"EL ÓRGANo PoLílco" PoDRA EFECTUAR REcEPCIoNES PARCIALES DE LOS TRABAJOS CUANDO SIN
ESTAR CONCLUIDA LA OBRA, A SU JUICIO EXISTAN TRABAJOS TERMINADOS IDENTIFICABLES Y

SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE Y CONSERVARSE, LEVANTANDOSE EL ACTA CIRCUNSTANCIADA
CORRESPONDIENTE.

VIGÉSIMA TERCERA.. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO

"EL ÓRGANo PoL¡TIco" PoDRÁ DAR PoR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO CUANDO
OCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL; EXISTAN CAUSAS JUSTIFICADAS QUE LE ITVIPIDAN LA
CoNTINUACIÓN oe LoS TRABAJoS, Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON LAS OBLIGACIONES
PAcTADAS SE ocASIoNAR[A UN DAÑo o PERJUICIo GRAVE AL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO, O

BIEN, No SEA PoSIBLE DETERMINAR LA TEMPoRALIDAD DE LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS A QUE
SE REFIERE EL PRESENTE CONTRATO.

,,EL óRGANo polírrco" coMUNtcARA poR EScRrro A 'EL coNTRATtsrA' LA teRvl¡tRctÓr!
ANTtctpADA DE Los rRABAJos, y pAcARA A "EL coNTRATlsrA" Los TRABAJoS EJEcurADos, ASf
coIVIo LoS GASToS No RECUPERABLES DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 152 DEL REGLAMENTO

DE LA LEy DE oBRAS púBLtcAS y sERvtcros RELAcroNADos coN LAS MtsMAS, SIEMPRE QUE Ésros
SEAN RAZoNABLES, ESTEN DEBIDATÚENTE COT\iIPROBADOS Y RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON LOS

TRABAJoS MATERIA DEL CoNTRATo, A LA FECHA DE LA TERMI¡¡ECIÓru ANTICIPADA, PREVIO ESTUDIO

QUE HAGA ..EL coNTRATISTA" DE LA JUSTIFIcACIÓN DE LOS GASTOS CONTRA EL FINIQUITO

CORRESPONDIENTE.

,,EL coNTRATtsrA,' ESTA oBLtcADo A DEVoLVER A'EL óRGANo PoLíflco", EN uN PLAzo DE 10 (DlEz)

DIAS NATURALES coNTADoS A PARTIR DE OUE SE NOIFÍQUELA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL

coNTRATo, ToDA LA DocuMENTAclóru ouE "EL óRGANo PoLíTtco"LE HUBTERE ENTREGADO PARA LA

REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.

UNA VEz coMUNIcADo PoR .eI Óncnruo poIírICO. LA TERMINACIÓru NruICIPADA DEL CONTRATO,
pRoceoeRA A ToMAR INMEDIATA PoSESIÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO

DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS, . REALIZANDO LAS ANOTACIONES

coRRESpoNDtENTES ñ IÁ-arinóóRA-oE LA oBRA y "EL óRcaNo PoliTtco" pnoceoenA a
LEVANTAR, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "EL CONTRATISTA", ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL

ESTADo EN QUE sE ENcUENTRA LA oBRA, oBSERVANDOSE LOS REQUISITOS QUE SEÑALA EL

NRTICUIO 151 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUEIICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON

LAS MISMAS.

PARA LA eLReonRcIÓN DEL F¡NIQUITo DEL coNTRATO TERMINADO ANTICIPADAMENTE, SE OBSERVARA

LO ESTIPULADO EN EL PRESENTE CONTRATO.

cUANDo PoR cASo FoRTUITo o FUERZA MAYoR, ..EL CONTRATISTA" OPTE POR LA TERMIN¡CIÓN
ANTtctpADA DEL coNTRATó, óeeERA HÁcen LA §oLrcrruD RESpECTTvA A "EL óncnruo PoLlTtco",
oulÉru oerenH¡TNRRA lo dQruoucENTE DENTRo DE Los 1s (aurNcE) ofRs ¡¡RTURRLES SIGUIENTES A

§É
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LAS

tRyDGODU/055/16

LA PRESENTACIÓN DEL ESCRITO DE SOLICITUD. EN CASO DE NEGATIVA DE "EL óNON¡¡O POLíT]CO".
SERA NECESARIO QUE "EL CONTRATISTA" OBTENGA DE LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARATORIA
CORRESPONDIENTE; Sf "EL ÓNCIHO POL¡TICO" NO CONTESTA EN DICHO PLMO, SE TENDRA POR
ACEPTADA LA PETICIÓN DE "EL CONTRAT]STA".

DE IGUAL FORMA PROCEDERA LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO CUANDO
AUTORIDADES FISCALES DETECTEN UN INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES.

VIGÉSMA CUARTA.. NULIDAD DEL CONTRATO.

DE RESULTAR FALSAS LAS MANIFESTACIONES CITADAS EN LAS DECLAMACIONES CORRESPONDIENTES
DEL APARTADO DE DECLARACIONES DE "EL CONTRATISTA", O QUE DURANTE LA VIGENCIA DEL
CONTRATO SE INCURRA EN LA HIPÓTESIS PREVISTA EN LA MISMA, EL CoNTRATo SERA NULo DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 2225 Y 2238 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL
DISTRITO FEDERAL, INDEPENDIENTEMENTE DE LA ACCIÓN OUE CORRESPONDA EJECUTAR A "EL
ORGANO POLITICO", POR EL DELITO DE FALSEDAD PREVISTO EN EL CÓDIGO PENAL DEL DISTRITO
FEDERAL.

VIGÉSIMA QUINTA.. JURISDIccIÓN Y NATURALEZA DEL coNTRATo.

PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CoNTRATo, ASf coMo PARA ToDo
AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES CoMPETENTES DE LA CIUDAD be uÉxIco, PoR Lo TANTo .EL
CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERTE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO
PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA. ASIMISMO, LAS PARTES ACEPTAN
EXPRESAMENTE QUE EL PRESENTE CONTRATO ES DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA POR DISPOSICIÓN
DE LA LEY, EN RAZÓN A SU OBJETO YA LA LEY QUE LO RIGE.

EL PRESENTE CONTRATO SE REGIRA BÁSICAMENTE POR LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS Y SERVIoIoS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS; POR EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y EN LO NO PREVISTO EN ESTOS ORDENAMIENTOS, SERAN
APLICABLES SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA COMTJN Y
PARA TODA LA REPÚBLICA EN MATERIA FEDERAL, LA LEY FEDERAL DE PRoCEDIMIENTo
ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, EN APEGO A LO DISPUESTO
POR EL ARTÍCULO I3 DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS Y SERVICIoS RELAoIoNADoS coN LAS MISMAS.

LEÍDO QUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL coNTENIDo Y ALCANCE LEGAL DEL PRESENTE
CONTRATO, AMBAS PARTES MANIFIESTAN QUE SU VOLUNTAD TRANSCRITA EN EL PRESENTE
INSTRUMENTO, NO SE VIO INFLUENCIADA POR NINGÚN VICIO, DOLO O ERROR QUE PUDIERE
NULIFICARLO EN TODO O EN PARTE, POR LO QUE ENTERADAS DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA
LEGAL, LO FIRMAN AL CALCE Y AL MARGEN EN CADA UNA DE SUS FOJAS EN ORIGINAL EN LA CIUDAD DE
MÉXICo, A LoS 24 DIAS DEL MEs DE oCTUBRE oE 2016.

LtTlcof' POR "EL CONTRATISTA"
, s.A. DE C.V."

C
ARQ. ANDR,ADE TORRES

DE OBRAS Y

R

RD
DESA LLO URBANO
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